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I. MEMORIA 



    
 
I. MEMORIA 
 
 1.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
1.1.- Antecedentes 
 

Se redacta el presente proyecto, por encargo de la FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, 
como fase del proceso para las obras de acondicionamiento en el interior de la parcela, zona del 
patio posterior a la entrada del edificio existente, en el término municipal de Leganés (Madrid), 
según el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado en fecha 28 de Julio de 1999.  
 
1.2. Definición del trabajo 
 

El encargo consiste en el Proyecto para las OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL 
PATIO POSTERIOR INTERIOR del edificio destinado a INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, a 
efectos de someterlo a consideración de la Administración competente, en este caso el 
Ayuntamiento de Leganés, para su posterior ejecución material de conformidad con las 
prescripciones del presente Proyecto. 
 
1.3. Finalidad del trabajo 
 

Como ha quedado puesto de manifiesto en el punto anterior, el presente trabajo tiene 
una doble finalidad, por una parte, será la base sobre el cual se apruebe el correspondiente 
proyecto, y por otra y más importante, se trata del Documento Técnico que define las obras de 
ejecución necesarias para materializar lo proyectado. 
 
2. INFORMACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 
2.1. Situación y edificación 
 

El edificio se sitúa en una parcela independiente en la Avenida del Mediterráneo, 22   c/v 
a Avenida de América Latina, teniendo acceso peatonal al edificio por esta última y en vehículo, 
por la primera, en dónde, además, tiene acceso peatonal al edificio y al parking privado para el 
personal que trabaja en el mismo.  

 
La construcción del edificio se desarrolla en tres plantas, baja, primera y segunda. Desde 

la zona del parking y de la puerta peatonal situada en la Avenida de América Latina, se accede 
al edificio a través de una escalinata que precede a las puertas situadas en la fachada Este. Por 
otra parte, desde la Avenida del Mediterráneo, orientada al Sur, se accede con vehículo al 
parking interior a través de dos puertas situadas en el cerramiento de parcela, una, de entrada y 
otra de salida. Actualmente, una de ellas está condenada y, la otra, está en uso.   

 
La construcción del edificio data del año 1.988 según catastro y tiene una superficie 

construida de 5.177 m2 en una parcela con una superficie de 9.925 m2. 
 
En líneas generales, la construcción del edificio está realizada con estructura de 

hormigón para los pilares y jácenas metálicas sobre las que apoyan los forjados ejecutados con 
chapa colaborante. Las fachadas, están resueltas con ladrillo a cara vista hacia el exterior. La 
carpintería exterior es de aluminio en color bronce con hojas correderas. 

 
 



 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

Expuesto en puntos anteriores las condiciones que tiene la edificación, las obras que se 
proyectan, se describen a continuación, de forma sucinta, contemplada desde la óptica de 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL PATIO INTERIOR, situado en la parte posterior a la 
entrada del edificio. 
 
3.1. Programa de necesidades 
 

Se plantea el proyecto desde la necesidad de acondicionar el patio posterior a la entrada 
del edificio, en cuanto a pavimentación, alumbrado, acondicionamiento del jardín posterior, 
iluminación del mismo y del soportal y falsos techos del soportal cubierto. 

 
Desde el acceso peatonal a la edificación que, actualmente se realiza desde las dos 

calles, Avenida del Mediterráneo y Avenida de América Latina, se accede al edificio a través del 
vestíbulo de acceso. Desde este, se accede también al patio posterior a través de la puerta que 
conecta con dicho patio a un soportal cubierto. Dicho soportal, se trata de una construcción 
posterior a la edificación y está resuelto mediante estructura metálica y cubrición de chapa a un 
agua (hacia el patio). 

 
Los accesos actuales, están en un estado muy precario por lo que se plantea con este 

proyecto, acondicionar los acerados, la explanada del jardín como zona de actividad exterior, 
iluminación, tanto, de la zona de soportal como, de la zona verde del patio y falsos techos en la 
zona del soportal.  
   
3.2. Descripción de las OBRAS  
 

- Solución adoptada 
 

Se proyecta el acondicionamiento de la zona del patio posterior al acceso del edificio. El 
alcance de las obras abarcará desde el acerado perimetral en conexión con el aparcamiento 
hasta el pavimentado de la zona del soportal, la conexión con el hall de entrada y las 
instalaciones de iluminación. Por otra parte, se proyecta una nueva rampa para la supresión de 
barreras arquitectónicas ya que la existente, no cumple la pendiente mínima exigible. 

 
Igualmente, se ha diseñado en la explanada de jardín una serie de caminos con el fin de 

comunicar las distintas zonas y de poder tener reuniones al aire libre con el alumnado. Los 
caminos se han proyectado con piezas de gran tamaño apoyados en el césped. Estas piezas 
tendrán formas rectangulares y circulares, aumentando el número de ellas en las zonas 
proyectadas para reunión. 

 
Por otra parte, y a instancia de la propiedad, se han proyectado unos armarios para 

guardar los enseres que se utilicen para el desarrollo de las reuniones colectivas al aire libre.   
 
Para todo ello, se proyectan y resumen las siguientes actuaciones de mejora: 
 
- Supresión de las barreras arquitectónicas mediante la construcción de 

rampa de acceso desde el vestíbulo de entrada a la zona de soportal. 
- Sustitución de las puertas de acceso al patio posterior mediante puertas 

correderas de vidrio templado igual que en el acceso principal. 
- Sustitución del acerado del soportal posterior por un suelo de hormigón 

pulido en un color gris. 
- Modificación de la conexión de las bajantes actuales de pluviales que 

discurren verticalmente por los pilares del soportal con la red de 
saneamiento que discurre perimetralmente por el patio. 

- Sustitución del acerado perimetral de la edificación que conecta con el 



aparcamiento. 
- Diseño de mobiliario en el soportal de la edificación para guardar enseres 

relacionados con la actividad. 
- Instalación de falso techo de lamas en el techo del soportal. 
- Instalación de las luminarias para alumbrado en zona de soportal 

mediante luminarias longitudinales mediante “led” empotradas en el falso 
techo de lamas y balizas en la zona de jardín. 

- Diseño de camino y de reunión en zona del jardín, mediante piezas de 
gran formato con formas circulares y rectangulares. 

 
Centrándonos en la edificación, desde el vestíbulo de acceso de entrada, se accede al 

interior del edificio que permite el paso de frente al jardín posterior mediante los peldaños 
situados en el soportal y mediante la rampa adosada a la fachada, y al paseo bajo el soportal 
que bordea la zona de césped. Desde este espacio se puede bordear o atravesar por la zona 
verde. En el soportal, se han instalado armarios en fachada que permiten guardar enseres  
ligados con la enseñanza e investigación.  
 
4. DETERMINACIONES CONSTRUCTIVAS 
 
4.1. DE OFICIOS 
 

a) Acabados interiores 
 

a.1). Revestimiento de techos: 
 

Se dispondrán falsos techos de paneles lineales clisados a un sistema de suspensión. 
Los paneles de distinto ancho se combinan en el mismo techo. En la zona del soportal del patio 
posterior, se revestirá el techo con falso techo de lamas lisas de aluminio del tipo “Luxalón”, 
cuyas especificaciones son las siguientes: 

 
ESPECIFICACIÓN DEL SISTEMA DE FALSO TECHO EXTERIOR 75/150/225C DE LUXALON®  
 
GENERALIDADES  
 
1. INTRODUCCIÓN  

Los sistemas de Falsos Techos Luxalon® y todos sus componentes están fabricados por Hunter Douglas Productos Arquitectónicos. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA  

El sistema consiste en paneles lineales clipados a un sistema de suspensión que permite desmontar los paneles individualmente 
utilizando una herramienta de desmontaje. Los paneles de distintos anchos pueden combinarse en un mismo techo. 
 
Falso Techo Exterior Luxalon® 75/150/225C consistente en: 
 
PANELES: Formados por los tres paneles lineales siguientes: 

 75C, medidas 75 x 15,5mm, fabricados a partir de aluminio de 0,6mm de espesor  

 150C, medidas 150 x 15,5mm fabricados a partir de aluminio de 0,6mm de espesor  

 225C, medidas 225 x 15,5mm,  fabricados a partir de aluminio de 0,6mm de espesor 

Los paneles son fabricados a partir de aluminio prelacado al horno, de aleación EN-AW 3005 o equivalente (de acuerdo con EN 
1396 y ECCA). Los paneles tienen una longitud de de 1.000 a 6.000mm o entre 250 y 1000mm. Los paneles pueden unirse 
longitudinalmente mediante piezas de unión.  
 
3. SUSPENSIÓN  
 
Los perfiles soporte de aluminio de 0,95mm deben ser instalados a una distancia entre ejes mediante suspensiones ajustables de una 
fuerza y rigidez adecuada para proporcionar la resistencia a la presión/succión, a una distancia entre ejes. Los perfiles soporte deben 
ser unidos mediante piezas de unión de soporte. Los soporten vienen con los correspondientes troqueles para clipar los paneles a 
módulo múltiplo de 75mm. Los clips de fijación se colocan entre la junta entre paneles, en la cara oculta, para asegurar su fijación. 



 
3.1 PERFILES DE REMATE 
 

 Perfil en L, de 45x18,5mm, fabricado en aluminio de 0,8mm de espesor.  
 Perfil en L, de 45x32,5mm, fabricado en aluminio de 0,8mm de espesor.  
 Perfil en W, de 45x21x21x18,5mm, fabricado en aluminio de 0,8mm de espesor. 

 
3.2 PINTURA 

El arquitecto seleccionará el color dentro de la carta de colores para techos exteriores 75/150/225C Luxalon® de Hunter Douglas.  
 
La dureza y durabilidad del acabado se garantizará con poliéster de 20 micras de espesor nominal, aplicado en un proceso continuo 
para asegurar la estabilidad del color y la total adherencia. Los paneles de aluminio se fabrican con acabado Luxacote® para garantizar 
la total adhesión y excelente resistencia a la intemperie. 
 

a.2) Revestimiento de suelos: 
 

Se tendrá en cuenta su resistencia al desgaste y al punzonamiento de las pisadas, su 
comportamiento ante el agua y su estabilidad al ataque de los agentes químicos. 
 

Se revestirán los suelos mediante un pavimento formado por piezas de hormigón 
prefabricado de hormigón. En la zona interior del soportal, se retirará el solado existente formado 
por baldosas hidráulicas de color rojo de 66 pastillas, por un suelo de hormigón pulido en color 
gris. 

   
b) Instalación de saneamiento: 
 
b.1) Red Horizontal: 

 
Se centralizará la red de saneamiento en un pozo, del cual parte el tubo de acometida a 

la red de alcantarillado. 
 
La distancia vertical entre el punto más alto de la generatriz del tubo de saneamiento y 

una pieza de injerto a la columna de un desagüe, será como mínimo de 0,90 m. 
 

Las arquetas serán de sección rectangular y sobresaldrán 15 cm a cada lado del tubo, 
con un espesor mínimo de 10 cm. 
 

Si se necesita mayor protección, como es el caso de tuberías enterradas a menos de 1,2 
m o más de 4m se hará enrasar la solera hasta llegar a la generatriz superior del tubo y caso de 
que las condiciones sean extremas, se rodeará íntegramente el tubo hasta llegar a una altura de 
15 cm sobre la generatriz superior.  
 

Se harán arquetas registrables, como se indica en el plano de saneamiento: 
 
- En tramos rectos conforme a las distancias de proyecto.  
- En encuentros a ángulos a más de 45º.                    
- Como registro al pie de las bajantes.                     
- Como medio de centralizar la red antes de desaguar al pozo general (arqueta de 

trasdós).     
- Las dimensiones mínimas de las arquetas serán las marcadas en el proyecto, así como 

su  profundidad.          
 - Las tuberías de la red horizontal no deberán tener una pendiente menor de 1,5% para 

tubos de 25 cm y del 2,5% para tubos de 10 cm. En ningún caso se sobrepasará la pendiente 
del 6%. 
 

Las conducciones, se realizarán de forma que puedan dilatar libremente respecto a sí 
misma y en los encuentros con elementos constructivos. 
 

b.2) Red Vertical: 



 
La red vertical de saneamiento corresponde a bajantes de aguas pluviales con bajantes 

vistas de tubo circular de chapa galvanizada de D 100. 
 

Las uniones se sellarán con colas sintéticas impermeables de gran adherencia. Se 
dispondrán abrazaderas de sujeción con un mínimo de dos por tubo. 
 

c) Instalación de electricidad: 
 
Normativa de aplicación 
 

- Reglamento de verificación eléctrica y regularidad en el suministro de energía. Decreto del Ministerio de 
Industria del 12-3-54, BOE 15-4-54. Modificación artículos 2 y 92 BOE 27-12-68. 

- Reglamento electrotécnico para baja tensión “REBT”. Decreto 2413/1973, de 20-SEP, del Ministerio de 
Industria y Energía. 9-10-73. 
 

- Modificación del “REBT”. Adición de un párrafo al artículo 2º. Real Decreto 2295/1985, de 9-OCT, de 
Ministerio de Industria y Energía. 
 

- “REBT” Medida de asilamiento de las instalaciones. Resolución de 30-ABR-74, de la Dirección General de 
la Energía. 7-5-74. 
 

- Aprobación de las instrucciones complementarias “MI-BT del REBT”. Orden de 31-10-73, del Ministerio de 
Industria y Energía. 28 a 31-12-73. 
 

- Modificación parcial y ampliación de las instrucciones complementarias “MI-BT 004, 007 y 017" 
ELECTRICAS.  Orden de 19-12-77, del Ministerio de Industria y Energía. 26-1-78. 
 

- Modificación de la instrucción complementaria “MI-BT” 025. Orden de 19-DIC-77, del Ministerio de Industria 
y Energía. 17-10-80. 
 

- Orden de 30-9-80, del Ministerio de Industria y Energía. 17-10-80. 
 

- Modificación del apartado 7.1.2. De la instrucción complementaria “MI-BT” 025. Orden de 30-6-81, del 
Ministerio de Industria y Energía. 13-8-81. 
 

- Instrucción complementaria “MI-BT” 004. Normas UNE de obligado cumplimiento. Orden de 5-6-82, del 
Ministerio de Industria y Energía. 12-6-82. 
 

- Modificación de las instrucciones complementarias “MI-BT” 004 y 008. Normas UNE de obligado 
cumplimiento. Orden de 11-7-83, del Ministerio de Industria y Energía 22-7-83. 
 

- Adaptación al progreso técnico de la instrucción técnica complementaria “ITC-MI-BT” 026. Orden de 13-1-
88, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 4-8-92. 
 

- Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico. Resolución de 18-1-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. 19-2-88. 
 

- Desarrollo y complemento del Real Decreto 7/1988 de 8-1, sobre exigencias de seguridad de material 
eléctrico. Orden de 6-6-89, del Ministerio de Industria y Energía. 21-6-89. 
 

- Normas sobre acometidas eléctricas. Real Decreto 2949/1982, de 15-10, del Ministerio de Industria y 
Energía. 12-11-82. Corrección errores. 4-42-82. Corrección errores 29-12-82. Corrección errores 21-2-83. 

 
Acometida  General y Caja de Protección: 

 
La caja general de protección, situada en el actual pabellón, donde se efectúa la 

conexión con la acometida de la empresa suministradora, alojará tres cortacircuitos de A.P.R. 
uno para  cada fase y dispondrá de una borna de conexión para el neutro. 
 

La tensión nominal de servicio es de 230 v. 
 

La acometida se realizará de acuerdo con las normas prescritas por la Compañía 



Suministradora de energía; constará de los siguientes elementos: un interruptor de corte de la 
capacidad adecuada con c/c a A.P.R. módulos para alojar los interruptores de control de 
potencia, el contador y los fusibles de protección individual de cada derivación; todos estos 
elementos irán alojados en módulos formados por cajas de poliéster, normalizados. 
 

Las secciones de los conductores vendrán determinadas en función de la potencia de 
cada derivación, la longitud de la misma y la caída de tensión, que nunca será superior al 1,5 de 
la tensión nominal. 
 

La separación de protección entre cuadros o redes eléctricas y las canalizaciones 
paralelas de agua calefacción o gas de modo que sea igual a 30 cm y 25 cm respecto a las 
instalaciones de telefonía, interfonía o antenas. 
 

Toda la instalación se realizará bajo tubo con posibilidad de registro. Todas las tomas de 
corriente irán protegidas con toma de tierra. 

 
d)  Instalaciones de puesta a tierra: 
 
Se realizará mediante cable de cobre desnudo de 35 mm2 enterrado y electrodos de 

2000 x 20 mm de diámetro de acero cobrizo. En ésta red de tierra se situará el punto de puesta 
a tierra centralizada en una arqueta de conexión registrable. 
 

Igualmente se conectarán a tierra todas las masas metálicas existentes. 
 

El número de picas de tierra será el suficiente para conseguir que cualquier masa no 
pueda dar lugar a tensiones de contacto superior a 24 V. 
 

La resistencia desde el punto más alejado será inferior a 20 Ohmios. 
 
e) Pintura, Decoración y Varios: 

 
e1.) Pintura: 

 
Las calidades de pintura a las que se hace referencia, corresponden a las establecidas 

por la Agrupación Nacional Sindical de Pintura (ANSPI), debiéndose por lo tanto cumplir sus 
especificaciones. En general, todos los paramentos horizontales y verticales se pintarán con 
pintura plástica lisa. 
 

Todos los elementos exteriores e interiores de cerrajería se pintarán con pintura al óleo 
calidad extra. 
 

Se podrán modificar en obra las calidades anteriormente definidas por calidades 
similares, con la previa conformidad del Arquitecto Director de la obra. 

 
5. OBRAS COMPRENDIDAS: PLAZOS 
 

Las obras se plantean para acometerlas de manera global, sin realizar plan de etapas.  
 
Por ello, el proceso constructivo será el habitual: Replanteo, movimiento de tierras,  

apertura de zanjas, ejecución de las instalaciones enterradas, pavimentación, colocación de 
falso techo e instalaciones de superficie y enterradas. 
 

El plazo de ejecución se estima en 3 meses. 
 
5.1 Normativa legal 
 



El presente proyecto será tramitado por el Ayuntamiento de Leganés, comprendiendo su 
aprobación en Comisión de Gobierno mediante la solicitud de declaración responsable.  
 

La ejecución de las obras se ajustará a lo establecido en cuanto a promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, conforme al Documento Básico SUA de 
Seguridad de utilización y accesibilidad, SUA 9.  
 
5.2 Resumen 
 

Los documentos que a continuación se acompañan son los que vienen a desarrollar lo 
aquí expuesto, entendiendo que con ellos se cumplen los requisitos del Plan General de 
Ordenación del Término Municipal de Leganés. 

 
 

 
 
 
 
 



                                                                                                                                            
6.  NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
Cumplimiento de normativa técnica 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución 
de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin 
se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en 
función de la naturaleza del objeto del proyecto: 
 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Forjados 
 1.7 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  



0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación , aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
  
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  



 
 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
1.6) FORJADOS 
 



Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre 
autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y 
cubiertas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  

 
 MODIFICADO POR:  

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la 
calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 2-DIC-2002 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 
 
1.7) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real 
Decreto 1314/1997) 



REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del 
“Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
 
 MODIFICADA POR: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política 
Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del 
Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 14-MAY-2003  
 
 DEROGADO EL CAPÍTULO III POR: 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 



sistemas de telecomunicación  
REAL DECRETO 244/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 24-MAR-2010 

 
  DESARROLLADO  POR: 

ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 5-MAY-2010 

 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 
de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 27-MAY-2003  

 
DEROGADO LOS ARTS. 6, 7 Y 8, ASI COMO LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 2ª Y 4ª 
Y LOS ANEXOS IV, VI y VII,POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de la actividad de instalación y  mantenimiento 
de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real decreto 244/2010, 
de 5 de marzo  

ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 5-MAY-2010 

 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 
 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso 
propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  



 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 
2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua 
caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio  



B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 



DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 02-ABR-2005 
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 12-FEB-2008 
 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 



Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
 MODIFICADA POR: 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 



Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación 
en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 



 
 MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DB-SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación, REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 
La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 

 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 



B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la 
Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa  

 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 
 

  MODIFICADO POR: 



  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 
   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 
LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 14-JUL-1998 
 

DESARROLLADA POR: 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de 
lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de 
Liberalización de los Servicios Postales 
REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 31-DIC-1999  

 
 MODIFICADA POR: 
Artículo 26 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
1) INSTALACIONES 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las 
instalaciones interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 



MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  

ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación 
de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de 
evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 
sobre condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación 
de productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de 
la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de 
junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999  
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 



B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

MODIFICADA POR: 
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 
 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación 
de los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 
 
 
 

En Leganés, a 11 de Octubre de 2.021 
 

 
EL ARQUITECTO                                           LA PROPIEDAD 
 

 
 
 
Fdo.: Juan Carlos Mateos Cortés                                Fdo. FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS 
Arquitecto Colegiado COAM                                                                                                     
                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES

1.1.1 M² Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón, con martillo
neumático, y carga mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de
escombros sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre, pero no
incluye la demolición de la base soporte.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Arquetas bajantes
1 30,00 30,00Acceso edificio
1 519,00 519,00Porche y paseo
1 27,00 27,00Rampa existente

580,00 580,00

Total m²  ......: 580,00 2,67 1.548,60

1.1.2 M Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con medios manuales, sin deteriorar los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 98,30 98,30jardín principal 
1 13,00 13,00jardín servicio posterior

111,30 111,30

Total m  ......: 111,30 2,91 323,88

1.1.3 M² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 15 cm de espesor, con
martillo neumático, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la base soporte.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Arquetas bajantes
1 52,00 52,00apertura de hueco para

paso de nuevo drenaje
lineal

56,00 56,00

Total m²  ......: 56,00 6,46 361,76

1.1.4 M2 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros o suelos, incluidos cercos,
hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de
carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,00 1,00 3,00RAMPA
1 8,50 2,50 21,25Demolición rejas acceso

posterior
24,25 24,25

Total m2  ......: 24,25 10,16 246,38

1.1.5 Ud Desmontaje de luminaria exterior adosada a techo, con medios manuales y carga manual del
material desmontado sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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12 12,00Luminarias exterior
12,00 12,00

Total Ud  ......: 12,00 20,36 244,32

1.1.6 M Demolición de peldañeado de fábrica de ladrillo y de su revestimiento de terrazo, con martillo
neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,20 4,40peldaños acceso edificio

en zona de rampara y
zócalo

4,40 4,40

Total m  ......: 4,40 8,44 37,14

1.1.7 Ud Levantado de sumidero en áreas comunes, con medios manuales, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10 10,00sumideros existentes en

pavimento de porche
10,00 10,00

Total Ud  ......: 10,00 4,50 45,00

1.1.8 M2 Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o
equivalentes, i/retirada previa del acristalamiento existente, apilado de materiales
aprovechables en el lugar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y p.p. de medios
auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 8,50 2,50 21,25Levantado carpinteria

acceso posterior
21,25 21,25

Total m2  ......: 21,25 15,23 323,64

Total subcapítulo 1.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES: 3.130,72

1.2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO

1.2.1 M³ Desmonte en tierra, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de
medios manuales, y carga a container.
Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los
bordes de la base del terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Carga a
container de los materiales excavados.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los perfiles de los planos
topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales
del terreno, una vez comprobado que dichos perfiles son los correctos según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no
autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos
imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella
se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada
la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la
ejecución de la obra.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales
excavados.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 141,00 0,30 42,30Zona paso peatones

42,30 42,30

Total m³  ......: 42,30 8,85 374,36

1.2.2 M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción de
tierras a los bordes, en vaciados, con carga sin transporte al vertedero y con p.p. de medios
auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 1,00 0,50 2,00Zanjas arquetas

19 0,80 0,40 0,40 2,43zanjas arquetas nuevas
balizas

1 100,00 0,40 0,60 24,00zanjas canalizaciones
eléctricas

(Continúa...)
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1.2.2 M3 EXCAVACIÓN VACIADO MANUAL DE TERRENOS COMPACTOS (Continuación...)
1 0,80 0,40 0,40 0,13zanja arqueta a pie de

conducto vertical linea
balizas

28,56 28,56

Total m3  ......: 28,56 41,33 1.180,38

1.2.3 M2 Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20
mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x6, p.p. de juntas,
aserrado de las mismas y fratasado. Según NTE-RSS y EHE-08.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Reposición de solera en

zona bajantes
4,00 4,00

Total m2  ......: 4,00 25,61 102,44

1.2.4 M² Compactación mecánica de base de pavimento, con pisón vibrante de guiado manual.
Incluye: Situación de los puntos topográficos. Humectación de las tierras. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, la superficie realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la realización del ensayo Proctor
Modificado.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 141,00 141,00Zona paso peatones

141,00 141,00

Total m²  ......: 141,00 4,72 665,52

1.2.5 M² Césped por siembra de mezcla de semillas.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 141,00 141,00Relleno entre zonas de
solado peatonal

141,00 141,00

Total m²  ......: 141,00 10,15 1.431,15

Total subcapítulo 1.2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO: 3.753,85

1.3.- RED DE SANEAMIENTO

1.3.1 M Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un diámetro 125 mm encolado.
Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y
nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir
la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Enterrado bajante

4,00 4,00

Total m  ......: 4,00 15,69 62,76

1.3.2 M Canaleta prefabricada de drenaje para uso público de polipropileno reforzado, de 1000 mm de
longitud, 100 mm de ancho y 130 mm de alto, con rejilla cuadriculada de acero galvanizado,
conectada a red de recogida de aguas pluviales existente, clase C-250 según UNE-EN 124 y
UNE-EN 1433.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 52,00 52,00nuevo drenaje lineal

52,00 52,00

Total m  ......: 52,00 128,02 6.657,04

Total subcapítulo 1.3.- RED DE SANEAMIENTO: 6.719,80

1.4.- ALBAÑILERÍA
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1.4.1 M2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm, de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, preparado en central y
suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas,
esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2004, RC-08, NTE-FFL,  CTE-SE-F
y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 7,50 0,25 5,63Formación rampa
2 19,35 0,48 18,58Formación de zócalo
6 0,62 0,48 1,79

26,00 26,00

Total m2  ......: 26,00 23,39 608,14

1.4.2 M2 Tablero de rasillón machihembrado de 100x25x4 cm., recibidos con mortero, capa de
compresión de 5 cm. de mortero de cemento M-5, y mallazo electrosoldado de 20x20 cm. D =
4/4 mm. i/replanteo, arriostramiento transversal cada 200 cm. aproximadamente según
desnivel (para una altura media de 100 cm. de cubierta), humedecido de las piezas, regleado,
limpieza, medios auxiliares y p.p. de formación de limas con ladrillo hueco doble, según
NTE-QTT-28/29/31. Medido en proyección en proyección horizontal.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 1,30 9,75Rampa
1 0,90 0,50 0,45Zócalo
1 7,90 0,90 7,11

17,31 17,31

Total m2  ......: 17,31 56,37 975,76

1.4.3 M2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CSIV-W2, en paramentos
verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3
m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 0,25 1,88Lateral rampa
1 11,72 0,50 5,86interior de mueble
1 12,58 0,50 6,29
1 19,35 0,55 10,64cara exterior zocalo
1 5,00 1,35 6,75fachada interior muebles
1 3,00 1,35 4,05
1 3,46 3,46base muebles
1 3,20 3,20

42,13 42,13

Total m2  ......: 42,13 15,64 658,91

1.4.4 M Suministro y colocación de barandilla metálica de tubos huecos de acero laminado en frío de
100 cm de altura y 74 cm de altura respectivamente, con bastidor sencillo, formado por
barandales de sección circular de sección igual a los existentes, que hace de pasamanos,
montantes verticales de sección circular igual a los existentes, para rampa en ángulo, de dos
tramos rectos con meseta intermedia. Incluso p/p de patas de agarre, fijación mediante
atornillado en obra de fábrica con tacos y tornillos de acero. Elaborada en taller y montada en
obra.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación. Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en obra de fábrica. Resolución de las uniones entre tramos.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida a ejes en verdadera magnitud, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en verdadera magnitud, a ejes, la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 7,50 15,00Barandilla rampa

15,00 15,00

Total m  ......: 15,00 51,31 769,65

1.4.5 M Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco con ladrillo perforado
tosco de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo
M-5, i/replanteo y limpieza, medido en su longitud.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 3,70 7,40formación de peldaños

en acceso principal
(Continúa...)
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1.4.5 M FORMACIÓN PELDAÑO PERFORADO 7cm MORTERO (Continuación...)
3 2,93 8,79formación de peldaños

en acceso lateral
16,19 16,19

Total m  ......: 16,19 17,65 285,75

Total subcapítulo 1.4.- ALBAÑILERÍA: 3.298,21

1.5.- REVESTIMIENTOS y SOLADOS

1.5.1 M Suministro y colocación de piezas de bordillo prefabricado de hormigón, 100x20x10 cm, para
jardín, con cara superior redondeada o achaflanada. Todo ello realizado sobre firme
compuesto por base de hormigón no estructural HNE-20/P/20, de 10 cm de espesor, ejecutada
según pendientes del proyecto y colocada sobre explanada, no incluida en este precio.
Incluso excavación, rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5 y limpieza.
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón. Colocación de
las piezas. Relleno de juntas con mortero. Asentado y nivelación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 98,30 98,30Reposición bordillo en

zona nuevo pavimento
1 13,00 13,00

111,30 111,30

Total m  ......: 111,30 19,97 2.222,66

1.5.2 M² Solado de baldosas de granito Gris Quintana, para interiores, 60x40x3 cm, acabado flameado,
recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 y rejuntadas con mortero de juntas
cementoso, CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,20 2,00 14,40nueva Rampa acceso

principal
1 7,75 4,50 34,88Acceso edificio
1 13,63 1,70 23,17Rampa lateral existente
1 2,00 1,43 2,86

75,31 75,31

Total m²  ......: 75,31 78,11 5.882,46

1.5.3 M Revestimiento de peldaño con forma recta, en escalera de 30 cm. de huella, mediante forrado
formado por huella de granito Gris Quintana, acabado flameado de 3 cm. de espesor, y tabica
de granito Gris Quintana, acabado flameado, de 2 cm. de espesor, recibido con mortero de
cemento M-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 3,70 11,10Escalera acceso edificio
3 2,93 8,79Escalera lateral

19,89 19,89

Total m  ......: 19,89 64,64 1.285,69

1.5.4 M² Chapado en paramento vertical, con placas de granito Gris Quintana, acabado flameado,
40x40x3 cm, pegadas con adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido
y tiempo abierto ampliado; y rejuntado con mortero de juntas cementoso, CG1, para junta
mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 0,25 1,88Lateral rampa
1 5,42 5,42lateral zócalo

7,30 7,30

Total m²  ......: 7,30 84,18 614,51
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1.5.5 M² Falso techo continuo suspendido SISTEMA DE FALSO TECHO EXTERIOR 75/150/225C DE
LUXALON® 
Los paneles son fabricados a partir de aluminio prelacado al horno, de aleación EN-AW 3005 o
equivalente (de acuerdo con EN 1396 y ECCA).(disponibilidad de fabricar paneles de 1.000 a
6.000 mm, entre 250 y 1000mm y >6000mm bajo consulta). Los paneles pueden unirse
longitudinalmente mediante piezas de unión. 

Los perfiles soporte de aluminio de 0,95mm deben ser instalados mediante suspensiones
ajustables de una fuerza y rigidez adecuada para proporcionar la resistencia a la
presión/succión. Los perfiles soporte deben ser unidos mediante piezas de unión de soporte.
Los soporten vienen con los correspondientes troqueles para clipar los paneles a módulo
múltiplo de 75mm. Los clips de fijación se colocan entre la junta entre paneles, en la cara
oculta, para asegurar su fijación.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 405,00 405,00

405,00 405,00

Total m²  ......: 405,00 29,92 12.117,60

1.5.6 M2 Solado de piezas de hormigón de 8 cm. de espesor, para tráfico peatonal en exteriores, en
piezas de gran formato rectangulares o circulares, color gris villa, efecto hormigón pulido
antideslizante, colocadas superficialmente sobre un lecho de grava, separadas 10 cm. entre sí,
i/ rejuntado con tierra vegetal cribada.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 95,00 95,00Solado peatonal

95,00 95,00

Total m2  ......: 95,00 62,03 5.892,85

1.5.7 M² Pavimento continuo de hormigón armado con malla electrosoldada de 10x10x5 de 10 cm de
espesor, realizado con hormigón HM-10/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión,
extendido y vibrado manual.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 429,00 429,001

429,00 429,00

Total m²  ......: 429,00 18,41 7.897,89

1.5.8 M Corte con sierra de disco de pavimento continuo de hormigón, de 5 a 10 mm de anchura y 20
mm de profundidad, para formación de junta de retracción.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
27 5,00 135,00cortes en ejes de pilares

según planos
135,00 135,00

Total m  ......: 135,00 8,99 1.213,65

1.5.9 M² Pulido mecánico en obra de superficie de hormigón.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 429,00 429,001
429,00 429,00

Total m²  ......: 429,00 7,56 3.243,24

1.5.10 M² Solado de losas de gran formato de hormigón fabricado con cemento de entre 100 y 120 MM
de espesor, para exteriores, acabado imitación granito, resistencia a flexión T, carga de rotura
4, resistencia al desgaste H, de dimensiones a especificar, de uso público en exteriores en
zona de parques y jardines, colocada con mecanimos de elevación manuales y mecánicos sin
mortero; todo ello realizado sobre capa de encachado de 20 cm de espesor envuelta en lámina
separadora geotextil.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
38 2,00 0,50 38,00losa rectangular de

200x50x10 cm. 
30 0,80 24,00losa circular de 100 cm.

de diámetro
15 0,30 4,50losa circular de 60 cm. de

diámetro
23 0,10 2,30losa circular de 30 cm. de

diámetro
68,80 68,80
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Total m²  ......: 68,80 49,38 3.397,34

Total subcapítulo 1.5.- REVESTIMIENTOS y SOLADOS: 43.767,89

1.6.- CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO

1.6.1 M Armario exterior de 116 mm. de altura y 95 mm. de fondo, formado por bastidor de tubo de
acero galvanizado de 50x50x1.5 mm., terminado con una chapa perforada de oquedades
circulares de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm., acabado galvanizado.
Puertas realizadas con bastirdor de tubo de acero galvanizado 40x40x1.5 e idéntica chapa que
en el cuerpo principal, incluso herrajes de montaje, pernos, tiradores y candado, colocado. 
según diseño.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,00 3,00modulo 1
1 5,00 5,00modulo 2

8,00 8,00

Total m  ......: 8,00 216,30 1.730,40

1.6.2 Ud Banco de madera - tapa baúl. Formado por listones de madera de haya tratados con aceite de
teca, fijados a tiradores-reposabrazos fabricadas en marco rectangular con pletina de acero de
50*10 mm. y fijada a bastidores de acero formados por tubos 50x50x1.5 y 40x40x1.5 y perfiles
laminados L-50, galvanizados, y terminado con una chapa perforada de oquedades circulares
de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm. galvanizado. fabricado según
diseño.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 511,49 511,49

1.6.3 Ud Suministro y montaje de puerta de vidrio templado incoloro, de doble hoja corredera, de
2500x1950 mm y 10 mm de espesor, colgadas mediante rail fijado a cara interior de muro.
Incluso herrajes, freno y cerradura de acero inoxidable, con llave. Con detección de presencia
y apertura automática. Totalmente montada.
Incluye: Replanteo, superior e inferior. Fijación del rail superior. Colocación y fijación del
cajeado del freno retenedor. Regulación del freno y fijación de la tapa. Señalización de la hoja
una vez colocada. Colocación de las cerraduras.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Puertas acceso posterior

1,00 1,00

Total Ud  ......: 1,00 1.145,95 1.145,95

1.6.4 M2 Carpintería de aluminio anodizado natural, en ventanales fijos para escaparates o
cerramientos en general mayores de 4 m2. de superficie, para acristalar, compuesta por cerco
sin carriles para persiana o cierre, junquillos y accesorios, instalada sobre precerco de
aluminio, incluso con p.p. de medios auxiliares. s/NTE-FCL.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 6,50 2,50 16,25Fijos Acceso posterior

16,25 16,25

Total m2  ......: 16,25 131,86 2.142,73

Total subcapítulo 1.6.- CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO: 5.530,57

1.7.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN

1.7.1 M Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público, formada por tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a compresión
mayor de 250 N, suministrado en rollo. Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo. Colocación del tubo. Banda de señalización según normativa aplicable y
soterramiento de tubos con compatación de terreno.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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2 100,00 200,00Balizas + PREVISIÓN
200,00 200,00

Total m  ......: 200,00 3,39 678,00

1.7.2 M Adecuación de circuito eléctrico mediante tubo de PVC corrugado M 25/gp5, conductores de
cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra),
incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 70,00 70,00Luminarias techo
1 75,00 75,00Balizas

145,00 145,00

Total m  ......: 145,00 13,79 1.999,55

1.7.3 Ud Baliza con distribución de luz radialmente simétrica, de 165 mm de diámetro y 1000 mm de
altura, para led de 24 W.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
19 19,00

19,00 19,00

Total Ud  ......: 19,00 413,09 7.848,71

1.7.4 M Canalización fija en superficie de de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 2,50 5,00canalización vertical
adosada a pilar, para
balizas y previsión

5,00 5,00

Total m  ......: 5,00 4,61 23,05

1.7.5 M Canalización fija en superficie de bandeja perforada de acero galvanizado, de 100x25 mm.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 65,00 65,00canalización para
luminarias interiores y
enchufes estancos
colagda en techo

1 14,00 14,00canalización colgada en
falso techo desde acceso
edificio hasta
canalización adosada a
pilar para balizas y
previsión

79,00 79,00

Total m  ......: 79,00 9,27 732,33

1.7.6 M Luminaria lineal para empotrar, de 1502x101x87 mm, para 1 lámpara fluorescente T5 de 49 W.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 22,70 45,40luminarias tramo 1
5 2,40 12,00luminarias tramo 2
2 24,50 49,00luminarias tramo 3

106,40 106,40

Total m  ......: 106,40 80,94 8.612,02

1.7.7 Ud Arqueta de conexión eléctrica, de polipropileno, registrable, de 20x20x20 cm de medidas
interiores, con marco de chapa galvanizada y tapa depolipropileno.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
19 19,00balizas
1 1,00conexión general

montante a techo
suspendido

20,00 20,00

Total Ud  ......: 20,00 21,77 435,40

1.7.8 Ud Trabajos y materiales correspondientes a la adecuación del cableado eléctrico y de datos del
control de acceso de la puerta situada en la planta baja con sistema de CCAA existente.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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1 1,00puerta acceso posterior
1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 239,43 239,43

1.7.9 M Suministro e instalación de lineas de alimentación de lector biométrico de CCAA realizadas
con cable UTP CAT6A, con p.p. de panel y módulo Hª, canalizadas sobre bandeja y bajo tubo
de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente instalado, conectado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Puerta acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00 464,29 464,29

1.7.10 M Suministro e instalación de lineas de alimentación realizadas con cable eléctrico 3x2.5 mm2,
canalizadas sobre bandeja y bajo tubo de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente instalado,
conectado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00 260,86 260,86

1.7.11 M Suministro, instalación y puesta en marcha de lector de bhuella digital con sensor óptico
Terminal BioEntry W2 sensor óptico MultiCLASS SE y Dual RFID HUella, MultiCLASS SE y
Dual RFID (125kHz Em, HID Prox 13.56 Mhz MIFARE, DESFire,/EV1, FeliCa, iCLASS SE/SR,
ISO14443A), NFC, OP6, IP67, IK09, LFD, PoE) yp.p fuente de alimentación. Totalmente
instalado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00 803,49 803,49

Total subcapítulo 1.7.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN: 22.097,13

1.8.- SEGURIDAD Y SALUD

1.8.1 Ud Seguridad y salud en la obra, con equipamiento de protección individual.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,00
1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 249,00 249,00

Total subcapítulo 1.8.- SEGURIDAD Y SALUD: 249,00

1.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS

1.9.1 Ud Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 20 m, por medios
manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo de evacuación, sin medidas de
protección colectivas.

Total ud  ......: 1,00 157,37 157,37

1.9.2 Ud Servicio de entrega y recogida de contenedor de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de carga
y considerando una distancia no superior a 10 km.

Total ud  ......: 8,00 72,92 583,36

1.9.3 M3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y vuelta,
con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga.

Total m3  ......: 55,00 11,62 639,10

Total subcapítulo 1.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.379,83

Total presupuesto parcial nº 1 ZONA B. ACCESO POSTERIOR : 89.927,00
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Presupuesto de ejecución material
1 ZONA B. ACCESO POSTERIOR 89.927,00

1.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES 3.130,72
1.2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 3.753,85
1.3.- RED DE SANEAMIENTO 6.719,80
1.4.- ALBAÑILERÍA 3.298,21
1.5.- REVESTIMIENTOS y SOLADOS 43.767,89
1.6.- CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO 5.530,57
1.7.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 22.097,13
1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 249,00
1.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS 1.379,83

Total .........: 89.927,00

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS.

En Leganés, octubre de 2020
El Arquitecto

Juan Carlos Mateos Cortés

La propiedad:

Instituto IMDEA
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1.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES

1.1.1 M² Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón, con martillo
neumático, y carga mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de
escombros sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre, pero no
incluye la demolición de la base soporte.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Arquetas bajantes
1 30,00 30,00Acceso edificio
1 519,00 519,00Porche y paseo
1 27,00 27,00Rampa existente

580,00 580,00

Total m²  ......: 580,00

1.1.2 M Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con medios manuales, sin deteriorar los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 98,30 98,30jardín principal 
1 13,00 13,00jardín servicio posterior

111,30 111,30

Total m  ......: 111,30

1.1.3 M² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 15 cm de espesor, con
martillo neumático, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la base soporte.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Arquetas bajantes
1 52,00 52,00apertura de hueco para paso de

nuevo drenaje lineal
56,00 56,00

Total m²  ......: 56,00

1.1.4 M2 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros o suelos, incluidos cercos,
hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de
carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,00 1,00 3,00RAMPA
1 8,50 2,50 21,25Demolición rejas acceso posterior

24,25 24,25

Total m2  ......: 24,25

1.1.5 Ud Desmontaje de luminaria exterior adosada a techo, con medios manuales y carga manual del
material desmontado sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
12 12,00Luminarias exterior

12,00 12,00
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Total Ud  ......: 12,00

1.1.6 M Demolición de peldañeado de fábrica de ladrillo y de su revestimiento de terrazo, con martillo
neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,20 4,40peldaños acceso edificio en zona

de rampara y zócalo
4,40 4,40

Total m  ......: 4,40

1.1.7 Ud Levantado de sumidero en áreas comunes, con medios manuales, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10 10,00sumideros existentes en

pavimento de porche
10,00 10,00

Total Ud  ......: 10,00

1.1.8 M2 Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o
equivalentes, i/retirada previa del acristalamiento existente, apilado de materiales
aprovechables en el lugar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y p.p. de medios
auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 8,50 2,50 21,25Levantado carpinteria acceso

posterior
21,25 21,25

Total m2  ......: 21,25
1.2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO

1.2.1 M³ Desmonte en tierra, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de
medios manuales, y carga a container.
Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los
bordes de la base del terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Carga a container
de los materiales excavados.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los perfiles de los planos
topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales
del terreno, una vez comprobado que dichos perfiles son los correctos según especificaciones
de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el
relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se
medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de
relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá
que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales
excavados.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 141,00 0,30 42,30Zona paso peatones

42,30 42,30

Total m³  ......: 42,30

1.2.2 M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción de
tierras a los bordes, en vaciados, con carga sin transporte al vertedero y con p.p. de medios
auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 1,00 0,50 2,00Zanjas arquetas

19 0,80 0,40 0,40 2,43zanjas arquetas nuevas balizas
1 100,00 0,40 0,60 24,00zanjas canalizaciones eléctricas
1 0,80 0,40 0,40 0,13zanja arqueta a pie de conducto

vertical linea balizas
28,56 28,56

Total m3  ......: 28,56

1.2.3 M2 Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20
mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x6, p.p. de juntas,
aserrado de las mismas y fratasado. Según NTE-RSS y EHE-08.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
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4 1,00 4,00Reposición de solera en zona
bajantes

4,00 4,00

Total m2  ......: 4,00

1.2.4 M² Compactación mecánica de base de pavimento, con pisón vibrante de guiado manual.
Incluye: Situación de los puntos topográficos. Humectación de las tierras. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, la superficie realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la realización del ensayo Proctor
Modificado.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 141,00 141,00Zona paso peatones

141,00 141,00

Total m²  ......: 141,00

1.2.5 M² Césped por siembra de mezcla de semillas.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 141,00 141,00Relleno entre zonas de solado
peatonal

141,00 141,00

Total m²  ......: 141,00
1.3.- RED DE SANEAMIENTO

1.3.1 M Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un diámetro 125 mm encolado.
Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y
nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir
la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 1,00 4,00Enterrado bajante

4,00 4,00

Total m  ......: 4,00

1.3.2 M Canaleta prefabricada de drenaje para uso público de polipropileno reforzado, de 1000 mm de
longitud, 100 mm de ancho y 130 mm de alto, con rejilla cuadriculada de acero galvanizado,
conectada a red de recogida de aguas pluviales existente, clase C-250 según UNE-EN 124 y
UNE-EN 1433.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 52,00 52,00nuevo drenaje lineal

52,00 52,00

Total m  ......: 52,00
1.4.- ALBAÑILERÍA

1.4.1 M2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm, de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, preparado en central y
suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas,
esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2004, RC-08, NTE-FFL,  CTE-SE-F
y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 7,50 0,25 5,63Formación rampa
2 19,35 0,48 18,58Formación de zócalo
6 0,62 0,48 1,79

26,00 26,00

Total m2  ......: 26,00
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1.4.2 M2 Tablero de rasillón machihembrado de 100x25x4 cm., recibidos con mortero, capa de
compresión de 5 cm. de mortero de cemento M-5, y mallazo electrosoldado de 20x20 cm. D =
4/4 mm. i/replanteo, arriostramiento transversal cada 200 cm. aproximadamente según
desnivel (para una altura media de 100 cm. de cubierta), humedecido de las piezas, regleado,
limpieza, medios auxiliares y p.p. de formación de limas con ladrillo hueco doble, según
NTE-QTT-28/29/31. Medido en proyección en proyección horizontal.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 1,30 9,75Rampa
1 0,90 0,50 0,45Zócalo
1 7,90 0,90 7,11

17,31 17,31

Total m2  ......: 17,31

1.4.3 M2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CSIV-W2, en paramentos
verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3
m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 0,25 1,88Lateral rampa
1 11,72 0,50 5,86interior de mueble
1 12,58 0,50 6,29
1 19,35 0,55 10,64cara exterior zocalo
1 5,00 1,35 6,75fachada interior muebles
1 3,00 1,35 4,05
1 3,46 3,46base muebles
1 3,20 3,20

42,13 42,13

Total m2  ......: 42,13

1.4.4 M Suministro y colocación de barandilla metálica de tubos huecos de acero laminado en frío de
100 cm de altura y 74 cm de altura respectivamente, con bastidor sencillo, formado por
barandales de sección circular de sección igual a los existentes, que hace de pasamanos,
montantes verticales de sección circular igual a los existentes, para rampa en ángulo, de dos
tramos rectos con meseta intermedia. Incluso p/p de patas de agarre, fijación mediante
atornillado en obra de fábrica con tacos y tornillos de acero. Elaborada en taller y montada en
obra.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación. Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en obra de fábrica. Resolución de las uniones entre tramos.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida a ejes en verdadera magnitud, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en verdadera magnitud, a ejes, la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 7,50 15,00Barandilla rampa

15,00 15,00

Total m  ......: 15,00

1.4.5 M Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco con ladrillo perforado tosco
de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5,
i/replanteo y limpieza, medido en su longitud.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 3,70 7,40formación de peldaños en acceso

principal
3 2,93 8,79formación de peldaños en acceso

lateral
16,19 16,19

Total m  ......: 16,19
1.5.- REVESTIMIENTOS y SOLADOS
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1.5.1 M Suministro y colocación de piezas de bordillo prefabricado de hormigón, 100x20x10 cm, para
jardín, con cara superior redondeada o achaflanada. Todo ello realizado sobre firme
compuesto por base de hormigón no estructural HNE-20/P/20, de 10 cm de espesor, ejecutada
según pendientes del proyecto y colocada sobre explanada, no incluida en este precio. Incluso
excavación, rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5 y limpieza.
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón. Colocación de
las piezas. Relleno de juntas con mortero. Asentado y nivelación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 98,30 98,30Reposición bordillo en zona nuevo

pavimento
1 13,00 13,00

111,30 111,30

Total m  ......: 111,30

1.5.2 M² Solado de baldosas de granito Gris Quintana, para interiores, 60x40x3 cm, acabado flameado,
recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 y rejuntadas con mortero de juntas
cementoso, CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,20 2,00 14,40nueva Rampa acceso principal
1 7,75 4,50 34,88Acceso edificio
1 13,63 1,70 23,17Rampa lateral existente
1 2,00 1,43 2,86

75,31 75,31

Total m²  ......: 75,31

1.5.3 M Revestimiento de peldaño con forma recta, en escalera de 30 cm. de huella, mediante forrado
formado por huella de granito Gris Quintana, acabado flameado de 3 cm. de espesor, y tabica
de granito Gris Quintana, acabado flameado, de 2 cm. de espesor, recibido con mortero de
cemento M-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 3,70 11,10Escalera acceso edificio
3 2,93 8,79Escalera lateral

19,89 19,89

Total m  ......: 19,89

1.5.4 M² Chapado en paramento vertical, con placas de granito Gris Quintana, acabado flameado,
40x40x3 cm, pegadas con adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido y
tiempo abierto ampliado; y rejuntado con mortero de juntas cementoso, CG1, para junta
mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,50 0,25 1,88Lateral rampa
1 5,42 5,42lateral zócalo

7,30 7,30

Total m²  ......: 7,30

1.5.5 M² Falso techo continuo suspendido SISTEMA DE FALSO TECHO EXTERIOR 75/150/225C DE
LUXALON® 
Los paneles son fabricados a partir de aluminio prelacado al horno, de aleación EN-AW 3005 o
equivalente (de acuerdo con EN 1396 y ECCA).(disponibilidad de fabricar paneles de 1.000 a
6.000 mm, entre 250 y 1000mm y >6000mm bajo consulta). Los paneles pueden unirse
longitudinalmente mediante piezas de unión. 

Los perfiles soporte de aluminio de 0,95mm deben ser instalados mediante suspensiones
ajustables de una fuerza y rigidez adecuada para proporcionar la resistencia a la
presión/succión. Los perfiles soporte deben ser unidos mediante piezas de unión de soporte.
Los soporten vienen con los correspondientes troqueles para clipar los paneles a módulo
múltiplo de 75mm. Los clips de fijación se colocan entre la junta entre paneles, en la cara
oculta, para asegurar su fijación.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 405,00 405,00

405,00 405,00

Total m²  ......: 405,00
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1.5.6 M2 Solado de piezas de hormigón de 8 cm. de espesor, para tráfico peatonal en exteriores, en
piezas de gran formato rectangulares o circulares, color gris villa, efecto hormigón pulido
antideslizante, colocadas superficialmente sobre un lecho de grava, separadas 10 cm. entre sí,
i/ rejuntado con tierra vegetal cribada.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
1 95,00 95,00Solado peatonal

95,00 95,00

Total m2  ......: 95,00

1.5.7 M² Pavimento continuo de hormigón armado con malla electrosoldada de 10x10x5 de 10 cm de
espesor, realizado con hormigón HM-10/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión,
extendido y vibrado manual.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 429,00 429,001

429,00 429,00

Total m²  ......: 429,00

1.5.8 M Corte con sierra de disco de pavimento continuo de hormigón, de 5 a 10 mm de anchura y 20
mm de profundidad, para formación de junta de retracción.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
27 5,00 135,00cortes en ejes de pilares según

planos
135,00 135,00

Total m  ......: 135,00

1.5.9 M² Pulido mecánico en obra de superficie de hormigón.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 429,00 429,001
429,00 429,00

Total m²  ......: 429,00

1.5.10 M² Solado de losas de gran formato de hormigón fabricado con cemento de entre 100 y 120 MM de
espesor, para exteriores, acabado imitación granito, resistencia a flexión T, carga de rotura 4,
resistencia al desgaste H, de dimensiones a especificar, de uso público en exteriores en zona
de parques y jardines, colocada con mecanimos de elevación manuales y mecánicos sin
mortero; todo ello realizado sobre capa de encachado de 20 cm de espesor envuelta en lámina
separadora geotextil.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
38 2,00 0,50 38,00losa rectangular de 200x50x10 cm.

30 0,80 24,00losa circular de 100 cm. de
diámetro

15 0,30 4,50losa circular de 60 cm. de
diámetro

23 0,10 2,30losa circular de 30 cm. de
diámetro

68,80 68,80

Total m²  ......: 68,80
1.6.- CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO

1.6.1 M Armario exterior de 116 mm. de altura y 95 mm. de fondo, formado por bastidor de tubo de
acero galvanizado de 50x50x1.5 mm., terminado con una chapa perforada de oquedades
circulares de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm., acabado galvanizado.
Puertas realizadas con bastirdor de tubo de acero galvanizado 40x40x1.5 e idéntica chapa que
en el cuerpo principal, incluso herrajes de montaje, pernos, tiradores y candado, colocado. 
según diseño.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,00 3,00modulo 1
1 5,00 5,00modulo 2

8,00 8,00

Total m  ......: 8,00
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1.6.2 Ud Banco de madera - tapa baúl. Formado por listones de madera de haya tratados con aceite de
teca, fijados a tiradores-reposabrazos fabricadas en marco rectangular con pletina de acero de
50*10 mm. y fijada a bastidores de acero formados por tubos 50x50x1.5 y 40x40x1.5 y perfiles
laminados L-50, galvanizados, y terminado con una chapa perforada de oquedades circulares
de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm. galvanizado. fabricado según
diseño.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.6.3 Ud Suministro y montaje de puerta de vidrio templado incoloro, de doble hoja corredera, de
2500x1950 mm y 10 mm de espesor, colgadas mediante rail fijado a cara interior de muro.
Incluso herrajes, freno y cerradura de acero inoxidable, con llave. Con detección de presencia
y apertura automática. Totalmente montada.
Incluye: Replanteo, superior e inferior. Fijación del rail superior. Colocación y fijación del
cajeado del freno retenedor. Regulación del freno y fijación de la tapa. Señalización de la hoja
una vez colocada. Colocación de las cerraduras.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Puertas acceso posterior

1,00 1,00

Total Ud  ......: 1,00

1.6.4 M2 Carpintería de aluminio anodizado natural, en ventanales fijos para escaparates o cerramientos
en general mayores de 4 m2. de superficie, para acristalar, compuesta por cerco sin carriles
para persiana o cierre, junquillos y accesorios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso
con p.p. de medios auxiliares. s/NTE-FCL.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 6,50 2,50 16,25Fijos Acceso posterior

16,25 16,25

Total m2  ......: 16,25
1.7.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN

1.7.1 M Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público, formada por tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a compresión
mayor de 250 N, suministrado en rollo. Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo. Colocación del tubo. Banda de señalización según normativa aplicable y
soterramiento de tubos con compatación de terreno.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 100,00 200,00Balizas + PREVISIÓN

200,00 200,00

Total m  ......: 200,00

1.7.2 M Adecuación de circuito eléctrico mediante tubo de PVC corrugado M 25/gp5, conductores de
cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra),
incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 70,00 70,00Luminarias techo
1 75,00 75,00Balizas

145,00 145,00

Total m  ......: 145,00

1.7.3 Ud Baliza con distribución de luz radialmente simétrica, de 165 mm de diámetro y 1000 mm de
altura, para led de 24 W.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
19 19,00

19,00 19,00
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Total Ud  ......: 19,00

1.7.4 M Canalización fija en superficie de de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 2,50 5,00canalización vertical adosada a
pilar, para balizas y previsión

5,00 5,00

Total m  ......: 5,00

1.7.5 M Canalización fija en superficie de bandeja perforada de acero galvanizado, de 100x25 mm.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 65,00 65,00canalización para luminarias
interiores y enchufes estancos
colagda en techo

1 14,00 14,00canalización colgada en falso
techo desde acceso edificio hasta
canalización adosada a pilar para
balizas y previsión

79,00 79,00

Total m  ......: 79,00

1.7.6 M Luminaria lineal para empotrar, de 1502x101x87 mm, para 1 lámpara fluorescente T5 de 49 W.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 22,70 45,40luminarias tramo 1
5 2,40 12,00luminarias tramo 2
2 24,50 49,00luminarias tramo 3

106,40 106,40

Total m  ......: 106,40

1.7.7 Ud Arqueta de conexión eléctrica, de polipropileno, registrable, de 20x20x20 cm de medidas
interiores, con marco de chapa galvanizada y tapa depolipropileno.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
19 19,00balizas
1 1,00conexión general montante a

techo suspendido
20,00 20,00

Total Ud  ......: 20,00

1.7.8 Ud Trabajos y materiales correspondientes a la adecuación del cableado eléctrico y de datos del
control de acceso de la puerta situada en la planta baja con sistema de CCAA existente.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00puerta acceso posterior

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.7.9 M Suministro e instalación de lineas de alimentación de lector biométrico de CCAA realizadas
con cable UTP CAT6A, con p.p. de panel y módulo Hª, canalizadas sobre bandeja y bajo tubo
de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente instalado, conectado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Puerta acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00

1.7.10 M Suministro e instalación de lineas de alimentación realizadas con cable eléctrico 3x2.5 mm2,
canalizadas sobre bandeja y bajo tubo de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente instalado,
conectado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00
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1.7.11 M Suministro, instalación y puesta en marcha de lector de bhuella digital con sensor óptico
Terminal BioEntry W2 sensor óptico MultiCLASS SE y Dual RFID HUella, MultiCLASS SE y Dual
RFID (125kHz Em, HID Prox 13.56 Mhz MIFARE, DESFire,/EV1, FeliCa, iCLASS SE/SR,
ISO14443A), NFC, OP6, IP67, IK09, LFD, PoE) yp.p fuente de alimentación. Totalmente instalado
y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Acceso posterior

1,00 1,00

Total m  ......: 1,00
1.8.- SEGURIDAD Y SALUD

1.8.1 Ud Seguridad y salud en la obra, con equipamiento de protección individual.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,00
1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00
1.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS

1.9.1 Ud Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 20 m, por medios
manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo de evacuación, sin medidas de
protección colectivas.

Total ud  ......: 1,00

1.9.2 Ud Servicio de entrega y recogida de contenedor de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de carga y
considerando una distancia no superior a 10 km.

Total ud  ......: 8,00

1.9.3 M3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y vuelta,
con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga.

Total m3  ......: 55,00

En Leganés, octubre de 2020
El Arquitecto

Juan Carlos Mateos Cortés

La propiedad:

Instituto IMDEA
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Cuadro de precios nº 1

Advertencia: Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja que resulte en la subasta en su caso, son
los que sirven de base al contrato, y se utilizarán para valorar la obra ejecutada, siguiendo lo prevenido en la Cláusula
46 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, considerando
incluidos en ellos los trabajos, medios auxiliares y materiales necesarios para la ejecución de la unidad de obra que
definan, conforme a lo prescrito en la Cláusula 51 del Pliego antes citado, por lo que el Contratista no podrá reclamar
que se introduzca modificación alguna en ello, bajo ningún pretexto de error u omisión.

1 ZONA B. ACCESO POSTERIOR

1.1 ACTUACIONES PREVIAS Y
DEMOLICIONES

1.1.1 m² Demolición de pavimento exterior de baldosas
y/o losetas de hormigón, con martillo neumático, y
carga mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación
de los escombros en piezas manejables. Retirada
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de
obra. Carga mecánica de escombros sobre
camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie
medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la
superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye
el picado del material de agarre, pero no incluye la
demolición de la base soporte. 2,67 DOS EUROS CON SESENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

1.1.2 m Demolición de bordillo sobre base de hormigón,
con medios manuales, sin deteriorar los elementos
constructivos contiguos, y carga manual sobre
camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación
de los escombros en piezas manejables. Retirada
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de
obra. Carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente demolida según especificaciones de
Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye
el picado del material de agarre. 2,91 DOS EUROS CON NOVENTA Y UN

CÉNTIMOS

1.1.3 m² Demolición de solera o pavimento de hormigón
en masa de hasta 15 cm de espesor, con martillo
neumático, y carga manual sobre camión o
contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación
de los escombros en piezas manejables. Retirada
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de
obra. Carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie
medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la
superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no
incluye la demolición de la base soporte. 6,46 SEIS EUROS CON CUARENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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1.1.4 m2 Levantado de carpintería metálica, en
cualquier tipo de muros o suelos, incluidos cercos,
hojas y accesorios, por medios manuales, incluso
limpieza, retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte a vertedero o planta de reciclaje y con
p.p. de medios auxiliares. 10,16 DIEZ EUROS CON DIECISEIS

CÉNTIMOS

1.1.5 Ud Desmontaje de luminaria exterior adosada a
techo, con medios manuales y carga manual del
material desmontado sobre camión o contenedor. 20,36 VEINTE EUROS CON TREINTA Y

SEIS CÉNTIMOS

1.1.6 m Demolición de peldañeado de fábrica de ladrillo
y de su revestimiento de terrazo, con martillo
neumático, y carga manual de escombros sobre
camión o contenedor. 8,44 OCHO EUROS CON CUARENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

1.1.7 Ud Levantado de sumidero en áreas comunes,
con medios manuales, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor. 4,50 CUATRO EUROS CON CINCUENTA

CÉNTIMOS

1.1.8 m2 Levantado, por medios manuales, de
mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o
equivalentes, i/retirada previa del acristalamiento
existente, apilado de materiales aprovechables en
el lugar de acopio, retirada de escombros a pie de
carga y p.p. de medios auxiliares. 15,23 QUINCE EUROS CON VEINTITRES

CÉNTIMOS

1.2 ACONDICIONAMIENTO DEL
TERRENO

1.2.1 m³ Desmonte en tierra, para dar al terreno la
rasante de explanación prevista, con empleo de
medios manuales, y carga a container.
Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos
y niveles de referencia. Trazado de los bordes de
la base del terraplén. Desmonte en sucesivas
franjas horizontales. Carga a container de los
materiales excavados.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido
sobre los perfiles de los planos topográficos de
Proyecto, que definen el movimiento de tierras a
realizar en obra.
Criterio de medición de obra: Se medirá el
volumen excavado sobre los perfiles transversales
del terreno, una vez comprobado que dichos
perfiles son los correctos según especificaciones
de Proyecto, sin incluir los incrementos por
excesos de excavación no autorizados, ni el
relleno necesario para reconstruir la sección
teórica por defectos imputables al Contratista. Se
medirá la excavación una vez realizada y antes de
que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si
el Contratista cerrase la excavación antes de
conformada la medición, se entenderá que se
aviene a lo que unilateralmente determine el
director de la ejecución de la obra.
Criterio de valoración económica: El precio no
incluye el transporte de los materiales excavados. 8,85 OCHO EUROS CON OCHENTA Y

CINCO CÉNTIMOS

1.2.2 m3 Excavación a cielo abierto, en terrenos
compactos, por medios manuales, con extracción
de tierras a los bordes, en vaciados, con carga sin
transporte al vertedero y con p.p. de medios
auxiliares. 41,33 CUARENTA Y UN EUROS CON

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
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1.2.3 m2 Solera de hormigón de 15 cm. de espesor,
realizada con hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20
mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y
armado con mallazo 15x15x6, p.p. de juntas,
aserrado de las mismas y fratasado. Según
NTE-RSS y EHE-08. 25,61 VEINTICINCO EUROS CON

SESENTA Y UN CÉNTIMOS

1.2.4 m² Compactación mecánica de base de
pavimento, con pisón vibrante de guiado manual.
Incluye: Situación de los puntos topográficos.
Humectación de las tierras. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie
medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil
compactado, la superficie realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no
autorizados.
Criterio de valoración económica: El precio no
incluye la realización del ensayo Proctor
Modificado. 4,72 CUATRO EUROS CON SETENTA Y

DOS CÉNTIMOS

1.2.5 m² Césped por siembra de mezcla de semillas. 10,15 DIEZ EUROS CON QUINCE
CÉNTIMOS

1.3 RED DE SANEAMIENTO
1.3.1 m Colector de saneamiento enterrado de PVC liso

multicapa con un diámetro 125 mm encolado.
Colocado en zanja, sobre una cama de arena de
río de 10 cm debidamente compactada y nivelada,
relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm
por encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de
medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5. 15,69 QUINCE EUROS CON SESENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

1.3.2 m Canaleta prefabricada de drenaje para uso
público de polipropileno reforzado, de 1000 mm de
longitud, 100 mm de ancho y 130 mm de alto, con
rejilla cuadriculada de acero galvanizado,
conectada a red de recogida de aguas pluviales
existente, clase C-250 según UNE-EN 124 y
UNE-EN 1433. 128,02 CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON

DOS CÉNTIMOS

1.4 ALBAÑILERÍA
1.4.1 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de

24x11,5x7 cm, de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de
río tipo M-5, preparado en central y suministrado a
pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y
aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas,
humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos,
mochetas, plaquetas, esquinas, limpieza y medios
auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2004, RC-08,
NTE-FFL,  CTE-SE-F y medida deduciendo
huecos superiores a 1 m2. 23,39 VEINTITRES EUROS CON TREINTA

Y NUEVE CÉNTIMOS
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1.4.2 m2 Tablero de rasillón machihembrado de
100x25x4 cm., recibidos con mortero, capa de
compresión de 5 cm. de mortero de cemento M-5,
y mallazo electrosoldado de 20x20 cm. D = 4/4
mm. i/replanteo, arriostramiento transversal cada
200 cm. aproximadamente según desnivel (para
una altura media de 100 cm. de cubierta),
humedecido de las piezas, regleado, limpieza,
medios auxiliares y p.p. de formación de limas con
ladrillo hueco doble, según NTE-QTT-28/29/31.
Medido en proyección en proyección horizontal. 56,37 CINCUENTA Y SEIS EUROS CON

TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

1.4.3 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con
mortero de cemento CSIV-W2, en paramentos
verticales de 20 mm de espesor, i/regleado,
sacado de aristas y rincones con maestras cada 3
m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN
998-1:2010, medido deduciendo huecos. 15,64 QUINCE EUROS CON SESENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

1.4.4 m Suministro y colocación de barandilla metálica
de tubos huecos de acero laminado en frío de 100
cm de altura y 74 cm de altura respectivamente,
con bastidor sencillo, formado por barandales de
sección circular de sección igual a los existentes,
que hace de pasamanos, montantes verticales de
sección circular igual a los existentes, para rampa
en ángulo, de dos tramos rectos con meseta
intermedia. Incluso p/p de patas de agarre, fijación
mediante atornillado en obra de fábrica con tacos
y tornillos de acero. Elaborada en taller y montada
en obra.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación.
Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en obra de fábrica. Resolución de las
uniones entre tramos.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
a ejes en verdadera magnitud, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en
verdadera magnitud, a ejes, la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 51,31 CINCUENTA Y UN EUROS CON

TREINTA Y UN CÉNTIMOS

1.4.5 m Formación de peldañeado de escalera con
ladrillo cerámico hueco con ladrillo perforado tosco
de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de
cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo
M-5, i/replanteo y limpieza, medido en su longitud. 17,65 DIECISIETE EUROS CON SESENTA

Y CINCO CÉNTIMOS

1.5 REVESTIMIENTOS y SOLADOS
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1.5.1 m Suministro y colocación de piezas de bordillo
prefabricado de hormigón, 100x20x10 cm, para
jardín, con cara superior redondeada o
achaflanada. Todo ello realizado sobre firme
compuesto por base de hormigón no estructural
HNE-20/P/20, de 10 cm de espesor, ejecutada
según pendientes del proyecto y colocada sobre
explanada, no incluida en este precio. Incluso
excavación, rejuntado con mortero de cemento,
industrial, M-5 y limpieza.
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles.
Vertido y extendido del hormigón. Colocación de
las piezas. Relleno de juntas con mortero.
Asentado y nivelación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 19,97 DIECINUEVE EUROS CON

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

1.5.2 m² Solado de baldosas de granito Gris Quintana,
para interiores, 60x40x3 cm, acabado flameado,
recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 y
rejuntadas con mortero de juntas cementoso,
CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la
misma tonalidad de las piezas. 78,11 SETENTA Y OCHO EUROS CON

ONCE CÉNTIMOS

1.5.3 m Revestimiento de peldaño con forma recta, en
escalera de 30 cm. de huella, mediante forrado
formado por huella de granito Gris Quintana,
acabado flameado de 3 cm. de espesor, y tabica
de granito Gris Quintana, acabado flameado, de 2
cm. de espesor, recibido con mortero de cemento
M-5. 64,64 SESENTA Y CUATRO EUROS CON

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

1.5.4 m² Chapado en paramento vertical, con placas de
granito Gris Quintana, acabado flameado, 40x40x3
cm, pegadas con adhesivo cementoso mejorado,
C2 TE, con deslizamiento reducido y tiempo
abierto ampliado; y rejuntado con mortero de
juntas cementoso, CG1, para junta mínima (entre
1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas. 84,18 OCHENTA Y CUATRO EUROS CON

DIECIOCHO CÉNTIMOS

1.5.5 m² Falso techo continuo suspendido SISTEMA DE
FALSO TECHO EXTERIOR 75/150/225C DE
LUXALON® 
Los paneles son fabricados a partir de aluminio
prelacado al horno, de aleación EN-AW 3005 o
equivalente (de acuerdo con EN 1396 y
ECCA).(disponibilidad de fabricar paneles de
1.000 a 6.000 mm, entre 250 y 1000mm y
>6000mm bajo consulta). Los paneles pueden
unirse longitudinalmente mediante piezas de
unión. 

Los perfiles soporte de aluminio de 0,95mm deben
ser instalados mediante suspensiones ajustables
de una fuerza y rigidez adecuada para
proporcionar la resistencia a la presión/succión.
Los perfiles soporte deben ser unidos mediante
piezas de unión de soporte. Los soporten vienen
con los correspondientes troqueles para clipar los
paneles a módulo múltiplo de 75mm. Los clips de
fijación se colocan entre la junta entre paneles, en
la cara oculta, para asegurar su fijación. 29,92 VEINTINUEVE EUROS CON

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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1.5.6 m2 Solado de piezas de hormigón de 8 cm. de
espesor, para tráfico peatonal en exteriores, en
piezas de gran formato rectangulares o circulares,
color gris villa, efecto hormigón pulido
antideslizante, colocadas superficialmente sobre
un lecho de grava, separadas 10 cm. entre sí, i/
rejuntado con tierra vegetal cribada. 62,03 SESENTA Y DOS EUROS CON

TRES CÉNTIMOS

1.5.7 m² Pavimento continuo de hormigón armado con
malla electrosoldada de 10x10x5 de 10 cm de
espesor, realizado con hormigón HM-10/B/20/I
fabricado en central y vertido desde camión,
extendido y vibrado manual. 18,41 DIECIOCHO EUROS CON

CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

1.5.8 m Corte con sierra de disco de pavimento continuo
de hormigón, de 5 a 10 mm de anchura y 20 mm
de profundidad, para formación de junta de
retracción. 8,99 OCHO EUROS CON NOVENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

1.5.9 m² Pulido mecánico en obra de superficie de
hormigón. 7,56 SIETE EUROS CON CINCUENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

1.5.10 m² Solado de losas de gran formato de hormigón
fabricado con cemento de entre 100 y 120 MM de
espesor, para exteriores, acabado imitación
granito, resistencia a flexión T, carga de rotura 4,
resistencia al desgaste H, de dimensiones a
especificar, de uso público en exteriores en zona
de parques y jardines, colocada con mecanimos
de elevación manuales y mecánicos sin mortero;
todo ello realizado sobre capa de encachado de 20
cm de espesor envuelta en lámina separadora
geotextil. 49,38 CUARENTA Y NUEVE EUROS CON

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

1.6 CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO
1.6.1 m Armario exterior de 116 mm. de altura y 95 mm.

de fondo, formado por bastidor de tubo de acero
galvanizado de 50x50x1.5 mm., terminado con una
chapa perforada de oquedades circulares de 10
mm de diámetro y una separación interje de 40
mm., acabado galvanizado. Puertas realizadas
con bastirdor de tubo de acero galvanizado
40x40x1.5 e idéntica chapa que en el cuerpo
principal, incluso herrajes de montaje, pernos,
tiradores y candado, colocado.  según diseño. 216,30 DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS

CON TREINTA CÉNTIMOS

1.6.2 ud Banco de madera - tapa baúl. Formado por
listones de madera de haya tratados con aceite de
teca, fijados a tiradores-reposabrazos fabricadas
en marco rectangular con pletina de acero de
50*10 mm. y fijada a bastidores de acero
formados por tubos 50x50x1.5 y 40x40x1.5 y
perfiles laminados L-50, galvanizados, y terminado
con una chapa perforada de oquedades circulares
de 10 mm de diámetro y una separación interje de
40 mm. galvanizado. fabricado según diseño. 511,49 QUINIENTOS ONCE EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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1.6.3 Ud Suministro y montaje de puerta de vidrio
templado incoloro, de doble hoja corredera, de
2500x1950 mm y 10 mm de espesor, colgadas
mediante rail fijado a cara interior de muro. Incluso
herrajes, freno y cerradura de acero inoxidable,
con llave. Con detección de presencia y apertura
automática. Totalmente montada.
Incluye: Replanteo, superior e inferior. Fijación del
rail superior. Colocación y fijación del cajeado del
freno retenedor. Regulación del freno y fijación de
la tapa. Señalización de la hoja una vez colocada.
Colocación de las cerraduras.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número
de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 1.145,95 MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO

EUROS CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

1.6.4 m2 Carpintería de aluminio anodizado natural, en
ventanales fijos para escaparates o cerramientos
en general mayores de 4 m2. de superficie, para
acristalar, compuesta por cerco sin carriles para
persiana o cierre, junquillos y accesorios, instalada
sobre precerco de aluminio, incluso con p.p. de
medios auxiliares. s/NTE-FCL. 131,86 CIENTO TREINTA Y UN EUROS

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

1.7 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
E ILUMINACIÓN

1.7.1 m Canalización subterránea de protección del
cableado de alumbrado público, formada por tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm
de diámetro, resistencia a compresión mayor de
250 N, suministrado en rollo. Incluso hilo guía.
Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Colocación del tubo. Banda de
señalización según normativa aplicable y
soterramiento de tubos con compatación de
terreno.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 3,39 TRES EUROS CON TREINTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

1.7.2 m Adecuación de circuito eléctrico mediante tubo
de PVC corrugado M 25/gp5, conductores de
cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV 750 V., en
sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido
p./p. de cajas de registro y regletas de conexión. 13,79 TRECE EUROS CON SETENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

1.7.3 Ud Baliza con distribución de luz radialmente
simétrica, de 165 mm de diámetro y 1000 mm de
altura, para led de 24 W. 413,09 CUATROCIENTOS TRECE EUROS

CON NUEVE CÉNTIMOS

1.7.4 m Canalización fija en superficie de de PVC, serie
B, de 50 mm de diámetro. 4,61 CUATRO EUROS CON SESENTA Y

UN CÉNTIMOS

1.7.5 m Canalización fija en superficie de bandeja
perforada de acero galvanizado, de 100x25 mm. 9,27 NUEVE EUROS CON VEINTISIETE

CÉNTIMOS
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1.7.6 m Luminaria lineal para empotrar, de 1502x101x87
mm, para 1 lámpara fluorescente T5 de 49 W. 80,94 OCHENTA EUROS CON NOVENTA

Y CUATRO CÉNTIMOS

1.7.7 Ud Arqueta de conexión eléctrica, de polipropileno,
registrable, de 20x20x20 cm de medidas interiores,
con marco de chapa galvanizada y tapa
depolipropileno. 21,77 VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

1.7.8 ud Trabajos y materiales correspondientes a la
adecuación del cableado eléctrico y de datos del
control de acceso de la puerta situada en la planta
baja con sistema de CCAA existente. 239,43 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE

EUROS CON CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS

1.7.9 m Suministro e instalación de lineas de
alimentación de lector biométrico de CCAA
realizadas con cable UTP CAT6A, con p.p. de
panel y módulo Hª, canalizadas sobre bandeja y
bajo tubo de PVC flexible. Todo el conjunto
totalmente instalado, conectado y funcionando. 464,29 CUATROCIENTOS SESENTA Y

CUATRO EUROS CON
VEINTINUEVE CÉNTIMOS

1.7.10 m Suministro e instalación de lineas de
alimentación realizadas con cable eléctrico 3x2.5
mm2, canalizadas sobre bandeja y bajo tubo de
PVC flexible. Todo el conjunto totalmente
instalado, conectado y funcionando. 260,86 DOSCIENTOS SESENTA EUROS

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

1.7.11 m Suministro, instalación y puesta en marcha de
lector de bhuella digital con sensor óptico Terminal
BioEntry W2 sensor óptico MultiCLASS SE y Dual
RFID HUella, MultiCLASS SE y Dual RFID
(125kHz Em, HID Prox 13.56 Mhz MIFARE,
DESFire,/EV1, FeliCa, iCLASS SE/SR,
ISO14443A), NFC, OP6, IP67, IK09, LFD, PoE)
yp.p fuente de alimentación. Totalmente instalado
y funcionando. 803,49 OCHOCIENTOS TRES EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

1.8 SEGURIDAD Y SALUD
1.8.1 ud Seguridad y salud en la obra, con equipamiento

de protección individual. 249,00 DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
EUROS

1.9 GESTIÓN DE RESIDUOS
1.9.1 ud Carga de escombros en sacos y evacuación a

una distancia máxima de 20 m, por medios
manuales, sobre camión pequeño, contenedor o
tubo de evacuación, sin medidas de protección
colectivas. 157,37 CIENTO CINCUENTA Y SIETE

EUROS CON TREINTA Y SIETE
CÉNTIMOS

1.9.2 ud Servicio de entrega y recogida de contenedor
de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de carga y
considerando una distancia no superior a 10 km. 72,92 SETENTA Y DOS EUROS CON

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

1.9.3 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una
distancia menor de 10 km., considerando ida y
vuelta, con camión basculante cargado a máquina,
canon de vertedero, y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga. 11,62 ONCE EUROS CON SESENTA Y

DOS CÉNTIMOS

En Leganés, octubre de 2020
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Cuadro de precios nº 2

Advertencia: Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso abonar
obras incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda
pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho cuadro.

1 ZONA B. ACCESO POSTERIOR
1.1 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES

1.1.1 m² Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón, con martillo
neumático, y carga mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de
escombros sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre, pero no
incluye la demolición de la base soporte.

(Mano de obra)
Peón especializado construcción. 0,06 h 17,97 1,08
(Maquinaria)
Miniretrocargadora sobre neumáticos de 15… 0,01 h 41,76 0,42
Martillo neumático. 0,10 h 4,08 0,41
Compresor portátil diesel media presión 1… 0,10 h 7,06 0,71
(Resto obra) 0,05

2,67

1.1.2 m Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con medios manuales, sin deteriorar los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre.

(Mano de obra)
Peón especializado construcción. 0,08 h 17,97 1,44
Peón ordinario construcción. 0,08 h 17,67 1,41
(Resto obra) 0,06

2,91

1.1.3 m² Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 15 cm de espesor, con
martillo neumático, y carga manual sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la base soporte.

(Mano de obra)
Peón especializado construcción. 0,17 h 17,97 3,05
Peón ordinario construcción. 0,11 h 17,67 1,94
(Maquinaria)
Martillo neumático. 0,17 h 4,08 0,69
Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de … 0,17 h 3,81 0,65
(Resto obra) 0,13

6,46
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1.1.4 m2 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros o suelos, incluidos cercos,
hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de
carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares.

(Mano de obra)
Ayudante 0,30 h 17,32 5,20
Peón ordinario 0,30 h 16,53 4,96

10,16

1.1.5 Ud Desmontaje de luminaria exterior adosada a techo, con medios manuales y carga manual
del material desmontado sobre camión o contenedor.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 1,00 h 18,46 18,46
Ayudante electricista. 0,09 h 16,67 1,50
(Resto obra) 0,40

20,36

1.1.6 m Demolición de peldañeado de fábrica de ladrillo y de su revestimiento de terrazo, con
martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

(Mano de obra)
Peón especializado construcción. 0,43 h 16,63 7,15
(Maquinaria)
Martillo neumático. 0,10 h 4,08 0,41
Compresor portátil diesel media presión 1… 0,10 h 7,06 0,71
(Resto obra) 0,17

8,44

1.1.7 Ud Levantado de sumidero en áreas comunes, con medios manuales, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

(Mano de obra)
Peón ordinario construcción. 0,27 h 16,33 4,41
(Resto obra) 0,09

4,50

1.1.8 m2 Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o
equivalentes, i/retirada previa del acristalamiento existente, apilado de materiales
aprovechables en el lugar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y p.p. de medios
auxiliares.

(Mano de obra)
Ayudante 0,45 h 17,32 7,79
Peón ordinario 0,45 h 16,53 7,44

15,23

1.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO
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1.2.1 m³ Desmonte en tierra, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de
medios manuales, y carga a container.
Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los
bordes de la base del terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Carga a
container de los materiales excavados.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los perfiles de los planos
topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales
del terreno, una vez comprobado que dichos perfiles son los correctos según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no
autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables
al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se
efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la
medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la
ejecución de la obra.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales
excavados.

(Mano de obra)
Peón ordinario construcción. 0,40 h 17,67 7,07
(Maquinaria)
Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW… 0,04 h 40,23 1,61
(Resto obra) 0,17

8,85

1.2.2 m3 Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción
de tierras a los bordes, en vaciados, con carga sin transporte al vertedero y con p.p. de
medios auxiliares.

(Mano de obra)
Peón ordinario 2,50 h 16,53 41,33

41,33

1.2.3 m2 Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2,
Tmáx.20 mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x6, p.p.
de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. Según NTE-RSS y EHE-08.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,14 h 19,45 2,72
Peón ordinario 0,14 h 16,53 2,31
Oficial 1ª ferralla 0,10 h 19,05 1,91
Ayudante ferralla 0,10 h 17,88 1,79
(Materiales)
Hormigón HA-25/P/20/I central 0,20 m3 70,47 14,09
Malla 15x15x6 2,870 kg/m2 1,27 m2 2,19 2,78
(Resto obra) 0,01

25,61

1.2.4 m² Compactación mecánica de base de pavimento, con pisón vibrante de guiado manual.
Incluye: Situación de los puntos topográficos. Humectación de las tierras. Compactación. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en perfil compactado, la superficie realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la realización del ensayo Proctor
Modificado.

(Mano de obra)
Peón ordinario construcción. 0,20 h 17,67 3,53
(Maquinaria)
Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 0,01 h 40,08 0,40
Pisón vibrante de guiado manual, de 80 kg… 0,20 h 3,50 0,70
(Resto obra) 0,09

4,72
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1.2.5 m² Césped por siembra de mezcla de semillas.

(Mano de obra)
Oficial 1ª jardinero. 0,11 h 17,86 1,96
Peón jardinero. 0,22 h 16,33 3,59
(Maquinaria)
Motocultor 60/80 cm. 0,05 h 2,70 0,14
Rodillo ligero. 0,03 h 3,49 0,10
(Materiales)
Agua. 0,15 m³ 1,50 0,23
Tierra vegetal cribada, suministrada a gr… 0,15 m³ 23,70 3,56
Mantillo limpio cribado. 6,00 kg 0,03 0,18
Abono para presiembra de césped. 0,10 kg 0,41 0,04
Mezcla de semilla para césped. 0,03 kg 5,00 0,15
(Resto obra) 0,20

10,15

1.3 RED DE SANEAMIENTO
1.3.1 m Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un diámetro 125 mm

encolado. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamente
compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la
generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios
auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,20 h 19,45 3,89
Peón especializado 0,20 h 16,66 3,33
(Materiales)
Arena de río 0/6 mm. 0,24 m3 16,96 4,07
Tub.PVC liso multicapa encolado D=125 1,00 m 4,40 4,40

15,69

1.3.2 m Canaleta prefabricada de drenaje para uso público de polipropileno reforzado, de 1000 mm
de longitud, 100 mm de ancho y 130 mm de alto, con rejilla cuadriculada de acero
galvanizado, conectada a red de recogida de aguas pluviales existente, clase C-250 según
UNE-EN 124 y UNE-EN 1433.

(Mano de obra)
Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,44 h 17,86 7,86
Ayudante construcción de obra civil. 0,22 h 16,70 3,67
(Materiales)
Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en centr… 0,04 m³ 68,88 2,76
Canaleta prefabricada de drenaje para uso… 1,00 Ud 105,58 105,58
Sifón en línea de PVC, color gris, regist… 0,20 Ud 28,20 5,64
(Resto obra) 2,51

128,02

1.4 ALBAÑILERÍA
1.4.1 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm, de 1/2 pie de espesor, recibido con

mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, preparado en central y
suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas,
esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2004, RC-08, NTE-FFL, 
CTE-SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,50 h 19,45 9,73
Peón ordinario 0,50 h 16,53 8,27
(Materiales)
Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 0,05 mud 71,04 3,55
Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-5/CEM 0,03 m3 61,31 1,84

23,39
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1.4.2 m2 Tablero de rasillón machihembrado de 100x25x4 cm., recibidos con mortero, capa de
compresión de 5 cm. de mortero de cemento M-5, y mallazo electrosoldado de 20x20 cm. D =
4/4 mm. i/replanteo, arriostramiento transversal cada 200 cm. aproximadamente según
desnivel (para una altura media de 100 cm. de cubierta), humedecido de las piezas, regleado,
limpieza, medios auxiliares y p.p. de formación de limas con ladrillo hueco doble, según
NTE-QTT-28/29/31. Medido en proyección en proyección horizontal.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,85 h 19,45 16,53
Ayudante 0,85 h 17,32 14,72
Peón ordinario 0,94 h 16,53 15,54
(Maquinaria)
Hormigonera 200 l gasolina 0,02 h 2,55 0,05
(Materiales)
Arena de río 0/6 mm. 0,05 m3 16,96 0,85
Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 0,01 t 96,81 0,97
Agua 0,01 m3 1,27 0,01
Rasillón cerámico m-h 100x25x4 cm 4,40 ud 0,67 2,95
Ladrillo hueco doble métrico 24x11,5x8 cm 0,04 mud 86,52 3,46
Malla 20x30x4 0,822 kg/m2 1,20 m2 0,80 0,96
(Resto obra) 0,33

56,37

1.4.3 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CSIV-W2, en paramentos
verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada
3 m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,38 h 19,45 7,39
Ayudante 0,38 h 17,32 6,58
(Materiales)
Mortero revoco CSIV-W1 1,50 kg 1,11 1,67

15,64

1.4.4 m Suministro y colocación de barandilla metálica de tubos huecos de acero laminado en frío
de 100 cm de altura y 74 cm de altura respectivamente, con bastidor sencillo, formado por
barandales de sección circular de sección igual a los existentes, que hace de pasamanos,
montantes verticales de sección circular igual a los existentes, para rampa en ángulo, de dos
tramos rectos con meseta intermedia. Incluso p/p de patas de agarre, fijación mediante
atornillado en obra de fábrica con tacos y tornillos de acero. Elaborada en taller y montada en
obra.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación. Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en obra de fábrica. Resolución de las uniones entre tramos.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida a ejes en verdadera magnitud, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en verdadera magnitud, a ejes, la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto.

(Medios auxiliares)
Amoladora o radial. 1,00 0,00 0,00
Atornillador. 1,00 0,00 0,00
(Mano de obra)
Oficial 1ª cerrajero. 0,55 h 17,52 9,64
Ayudante cerrajero. 0,55 h 16,19 8,90
(Maquinaria)
Equipo y elementos auxiliares para soldad… 0,10 h 1,53 0,15
(Materiales)
Repercusión, por m de barandilla, de elem… 1,00 Ud 1,01 1,01
Barandilla metálica de tubo hueco de acer… 1,00 m 30,60 30,60
(Resto obra) 1,01

51,31
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1.4.5 m Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco con ladrillo perforado
tosco de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río
tipo M-5, i/replanteo y limpieza, medido en su longitud.

(Mano de obra)
Oficial primera 0,39 h 19,45 7,59
Peón ordinario 0,42 h 16,53 6,94
(Maquinaria)
Hormigonera 200 l gasolina 0,01 h 2,55 0,03
(Materiales)
Arena de río 0/6 mm. 0,02 m3 16,96 0,34
Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 0,01 t 96,81 0,97
Agua 0,01 m3 1,27 0,01
Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 0,03 mud 71,04 2,13
(Por redondeo) -0,36

17,65

1.5 REVESTIMIENTOS y SOLADOS
1.5.1 m Suministro y colocación de piezas de bordillo prefabricado de hormigón, 100x20x10 cm,

para jardín, con cara superior redondeada o achaflanada. Todo ello realizado sobre firme
compuesto por base de hormigón no estructural HNE-20/P/20, de 10 cm de espesor,
ejecutada según pendientes del proyecto y colocada sobre explanada, no incluida en este
precio. Incluso excavación, rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5 y limpieza.
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón. Colocación
de las piezas. Relleno de juntas con mortero. Asentado y nivelación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,20 h 18,89 3,78
Ayudante construcción de obra civil. 0,23 h 17,90 4,12
(Materiales)
Agua. 0,01 m³ 1,50 0,02
Mortero industrial para albañilería, de c… 0,01 t 33,86 0,34
Hormigón no estructural HNE-20/P/20, fabr… 0,04 m³ 69,13 2,77
Bordillo prefabricado de hormigón, 40x20x… 2,63 Ud 3,25 8,55
(Resto obra) 0,39

19,97

1.5.2 m² Solado de baldosas de granito Gris Quintana, para interiores, 60x40x3 cm, acabado
flameado, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 y rejuntadas con mortero de
juntas cementoso, CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las
piezas.

(Mano de obra)
Oficial 1ª solador. 0,33 h 18,89 6,23
Ayudante solador. 0,33 h 17,90 5,91
(Materiales)
Mortero de juntas cementoso, CG1, para ju… 0,15 kg 0,70 0,11
Adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con d… 8,00 kg 1,15 9,20
Baldosa de granito nacional, Gris Quintan… 1,05 m² 52,50 55,13
(Resto obra) 1,53

78,11
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1.5.3 m Revestimiento de peldaño con forma recta, en escalera de 30 cm. de huella, mediante
forrado formado por huella de granito Gris Quintana, acabado flameado de 3 cm. de espesor,
y tabica de granito Gris Quintana, acabado flameado, de 2 cm. de espesor, recibido con
mortero de cemento M-5.

(Mano de obra)
Oficial 1ª solador. 0,56 h 18,89 10,58
Ayudante solador. 0,56 h 17,90 10,02
Peón ordinario construcción. 0,56 h 17,67 9,90
(Materiales)
Mortero de juntas cementoso, CG1, para ju… 0,15 kg 0,70 0,11
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo… 0,02 m³ 115,30 2,31
Huella para peldaño recto de granito naci… 1,00 Ud 17,20 17,20
Tabica para peldaño de granito nacional, … 1,00 Ud 13,25 13,25
(Resto obra) 1,27

64,64

1.5.4 m² Chapado en paramento vertical, con placas de granito Gris Quintana, acabado flameado,
40x40x3 cm, pegadas con adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido
y tiempo abierto ampliado; y rejuntado con mortero de juntas cementoso, CG1, para junta
mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

(Mano de obra)
Oficial 1ª colocador de piedra natural. 0,75 h 18,89 14,17
Peón ordinario construcción. 0,75 h 15,06 11,30
(Materiales)
Adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con d… 2,50 kg 0,60 1,50
Mortero de juntas cementoso, CG1, para ju… 0,10 kg 0,70 0,07
Crucetas de PVC para separación entre 3 y… 12,00 Ud 0,03 0,36
Placa de granito nacional, Gris Quintana,… 1,05 m² 52,50 55,13
(Resto obra) 1,65

84,18

1.5.5 m² Falso techo continuo suspendido SISTEMA DE FALSO TECHO EXTERIOR 75/150/225C
DE LUXALON® 
Los paneles son fabricados a partir de aluminio prelacado al horno, de aleación EN-AW 3005
o equivalente (de acuerdo con EN 1396 y ECCA).(disponibilidad de fabricar paneles de 1.000
a 6.000 mm, entre 250 y 1000mm y >6000mm bajo consulta). Los paneles pueden unirse
longitudinalmente mediante piezas de unión. 

Los perfiles soporte de aluminio de 0,95mm deben ser instalados mediante suspensiones
ajustables de una fuerza y rigidez adecuada para proporcionar la resistencia a la
presión/succión. Los perfiles soporte deben ser unidos mediante piezas de unión de soporte.
Los soporten vienen con los correspondientes troqueles para clipar los paneles a módulo
múltiplo de 75mm. Los clips de fijación se colocan entre la junta entre paneles, en la cara
oculta, para asegurar su fijación.

(Mano de obra)
Oficial 1ª montador de falsos techos. 0,18 h 19,48 3,51
Ayudante construcción de obra civil. 0,18 h 16,70 3,01
(Materiales)
Perfil en C 17/47/17, de acero galvanizad… 1,68 m 0,76 1,28
Varilla de cuelgue. 0,90 Ud 0,33 0,30
Cuelgue para falsos techos suspendidos. 0,90 Ud 0,60 0,54
Seguro para la fijación del cuelgue, en f… 0,90 Ud 0,10 0,09
Conexión superior para fijar la varilla a… 0,90 Ud 0,75 0,68
Fijación compuesta por taco y tornillo 5x… 0,90 Ud 0,06 0,05
Panel ligero de lana de madera, de 600x60… 1,50 m² 12,95 19,43
Tornillo autorroscante de acero galvaniza… 4,00 Ud 0,11 0,44
(Resto obra) 0,59

29,92
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1.5.6 m2 Solado de piezas de hormigón de 8 cm. de espesor, para tráfico peatonal en exteriores,
en piezas de gran formato rectangulares o circulares, color gris villa, efecto hormigón pulido
antideslizante, colocadas superficialmente sobre un lecho de grava, separadas 10 cm. entre
sí, i/ rejuntado con tierra vegetal cribada.

(Mano de obra)
Peón ordinario 0,30 h 16,53 4,96
Oficial marmolista 0,58 h 20,01 11,61
Ayudante marmolista 0,58 h 18,59 10,78
(Maquinaria)
Hormigonera 200 l gasolina 0,02 h 2,55 0,05
(Materiales)
Arena de río 0/6 mm. 0,06 m3 16,96 1,02
Arena de miga cribada 0,02 m3 22,10 0,44
Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 0,01 t 96,81 0,97
Agua 0,01 m3 1,27 0,01
Bald. granito gris villa 60x40x2 cm.abuj/… 1,05 m2 30,43 31,95
(Resto obra) 0,24

62,03

1.5.7 m² Pavimento continuo de hormigón armado con malla electrosoldada de 10x10x5 de 10 cm
de espesor, realizado con hormigón HM-10/B/20/I fabricado en central y vertido desde
camión, extendido y vibrado manual.

(Mano de obra)
Oficial 1ª construcción. 0,29 h 17,86 5,18
Peón ordinario construcción. 0,42 h 16,33 6,86
(Maquinaria)
Dumper de descarga frontal de 2 t de carg… 0,02 h 9,25 0,19
Fratasadora mecánica de hormigón. 0,10 h 5,06 0,51
Regla vibrante de 3 m. 0,10 h 4,66 0,47
(Materiales)
Mortero de rodadura, color Gris Natural, … 1,80 kg 0,44 0,79
Fibras de polipropileno, según UNE-EN 148… 0,20 kg 5,43 1,09
Hormigón HM-10/B/20/I, fabricado en centr… 0,05 m³ 59,13 2,96
(Resto obra) 0,36

18,41

1.5.8 m Corte con sierra de disco de pavimento continuo de hormigón, de 5 a 10 mm de anchura y
20 mm de profundidad, para formación de junta de retracción.

(Mano de obra)
Peón especializado construcción. 0,33 h 16,63 5,49
(Maquinaria)
Equipo para corte de juntas en soleras de… 0,25 h 13,28 3,32
(Resto obra) 0,18

8,99

1.5.9 m² Pulido mecánico en obra de superficie de hormigón.

(Mano de obra)
Oficial 1ª pulidor de pavimentos. 0,19 h 17,86 3,39
Ayudante pulidor de pavimentos. 0,19 h 16,70 3,17
(Maquinaria)
Pulidora para pavimentos de hormigón, com… 0,17 h 4,99 0,85
(Resto obra) 0,15

7,56
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1.5.10 m² Solado de losas de gran formato de hormigón fabricado con cemento de entre 100 y 120
MM de espesor, para exteriores, acabado imitación granito, resistencia a flexión T, carga de
rotura 4, resistencia al desgaste H, de dimensiones a especificar, de uso público en
exteriores en zona de parques y jardines, colocada con mecanimos de elevación manuales y
mecánicos sin mortero; todo ello realizado sobre capa de encachado de 20 cm de espesor
envuelta en lámina separadora geotextil.

(Mano de obra)
Oficial 1ª colocador de piedra natural. 0,33 h 18,89 6,23
Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,02 h 17,86 0,36
Ayudante solador. 0,33 h 16,70 5,51
Ayudante construcción de obra civil. 0,05 h 16,70 0,84
(Maquinaria)
Dumper de descarga frontal de 2 t de carg… 0,02 h 9,25 0,19
Regla vibrante de 3 m. 0,05 h 4,66 0,23
(Materiales)
Arena natural, fina y seca, de granulomet… 1,00 kg 0,35 0,35
Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, en sa… 1,00 kg 0,09 0,09
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo… 0,03 m³ 115,30 3,46
Hormigón no estructural HNE-20/P/20, fabr… 0,11 m³ 63,60 7,00
Loseta de hormigón fabricado con cemento … 1,05 m² 23,00 24,15
(Resto obra) 0,97

49,38

1.6 CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO
1.6.1 m Armario exterior de 116 mm. de altura y 95 mm. de fondo, formado por bastidor de tubo de

acero galvanizado de 50x50x1.5 mm., terminado con una chapa perforada de oquedades
circulares de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm., acabado galvanizado.
Puertas realizadas con bastirdor de tubo de acero galvanizado 40x40x1.5 e idéntica chapa
que en el cuerpo principal, incluso herrajes de montaje, pernos, tiradores y candado,
colocado.  según diseño.

(Materiales)
Taquilla entera 2 cuerpos 57x48x177 cm 1,00 ud 216,30 216,30

216,30

1.6.2 ud Banco de madera - tapa baúl. Formado por listones de madera de haya tratados con
aceite de teca, fijados a tiradores-reposabrazos fabricadas en marco rectangular con pletina
de acero de 50*10 mm. y fijada a bastidores de acero formados por tubos 50x50x1.5 y
40x40x1.5 y perfiles laminados L-50, galvanizados, y terminado con una chapa perforada de
oquedades circulares de 10 mm de diámetro y una separación interje de 40 mm. galvanizado.
fabricado según diseño.

(Mano de obra)
Peón especializado 1,50 h 16,66 24,99
Peón ordinario 1,50 h 16,53 24,80
(Materiales)
Pequeño material 4,00 ud 1,32 5,28
Sillón c/reposa-cab.portavaso anatómico 2,00 ud 228,21 456,42

511,49
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1.6.3 Ud Suministro y montaje de puerta de vidrio templado incoloro, de doble hoja corredera, de
2500x1950 mm y 10 mm de espesor, colgadas mediante rail fijado a cara interior de muro.
Incluso herrajes, freno y cerradura de acero inoxidable, con llave. Con detección de presencia
y apertura automática. Totalmente montada.
Incluye: Replanteo, superior e inferior. Fijación del rail superior. Colocación y fijación del
cajeado del freno retenedor. Regulación del freno y fijación de la tapa. Señalización de la hoja
una vez colocada. Colocación de las cerraduras.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
Ayudante cerrajero. 2,15 h 16,76 36,03
Ayudante cristalero. 2,15 h 17,42 37,45
(Materiales)
Puerta de vidrio templado incoloro, de 20… 3,00 Ud 200,00 600,00
Herrajes, piezas metálicas, accesorios; p… 3,00 Ud 150,00 450,00
(Resto obra) 22,47

1.145,95

1.6.4 m2 Carpintería de aluminio anodizado natural, en ventanales fijos para escaparates o
cerramientos en general mayores de 4 m2. de superficie, para acristalar, compuesta por
cerco sin carriles para persiana o cierre, junquillos y accesorios, instalada sobre precerco de
aluminio, incluso con p.p. de medios auxiliares. s/NTE-FCL.

(Mano de obra)
Oficial 1ª cerrajero 0,15 h 18,57 2,79
Ayudante cerrajero 0,15 h 17,46 2,62
(Materiales)
Vent.al.anodiz.nat. cerr.fijo p/vid.doble 1,00 ud 124,88 124,88
Premarco aluminio 0,25 m 6,26 1,57

131,86

1.7 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN
1.7.1 m Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público, formada por

tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a compresión
mayor de 250 N, suministrado en rollo. Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo. Colocación del tubo. Banda de señalización según normativa aplicable y
soterramiento de tubos con compatación de terreno.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 0,03 h 19,42 0,58
Ayudante electricista. 0,02 h 17,86 0,36
(Materiales)
Tubo curvable, suministrado en rollo, de … 1,00 m 2,08 2,08
Material auxiliar para instalaciones eléc… 0,20 Ud 1,51 0,30
(Resto obra) 0,07

3,39

1.7.2 m Adecuación de circuito eléctrico mediante tubo de PVC corrugado M 25/gp5, conductores
de cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y
tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista 0,25 h 18,85 4,71
Oficial 2ª electricista 0,25 h 17,63 4,41
(Materiales)
Pequeño material 1,00 ud 1,32 1,32
Cond. rígi. 750 V 6 mm2 Cu 3,00 m 1,02 3,06
Tubo PVC corrugado M 25/gp5 1,00 m 0,29 0,29

13,79
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1.7.3 Ud Baliza con distribución de luz radialmente simétrica, de 165 mm de diámetro y 1000 mm
de altura, para led de 24 W.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 0,55 h 18,46 10,15
Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,44 h 17,86 7,86
Ayudante construcción de obra civil. 0,44 h 16,70 7,35
Ayudante electricista. 0,55 h 16,67 9,17
(Materiales)
Baliza con distribución de luz radialment… 1,00 Ud 325,00 325,00
Columna de anclaje para empotrar baliza, … 1,00 Ud 44,65 44,65
Material auxiliar para iluminación exteri… 1,00 Ud 0,81 0,81
(Resto obra) 8,10

413,09

1.7.4 m Canalización fija en superficie de de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 0,06 h 18,46 1,11
Ayudante electricista. 0,06 h 16,67 1,00
(Materiales)
Tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetr… 1,00 m 2,41 2,41
(Resto obra) 0,09

4,61

1.7.5 m Canalización fija en superficie de bandeja perforada de acero galvanizado, de 100x25 mm.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 0,07 h 18,46 1,29
Ayudante electricista. 0,07 h 16,67 1,17
(Materiales)
Bandeja perforada de acero galvanizado, d… 1,00 m 6,63 6,63
(Resto obra) 0,18

9,27

1.7.6 m Luminaria lineal para empotrar, de 1502x101x87 mm, para 1 lámpara fluorescente T5 de
49 W.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista. 0,44 h 18,46 8,12
Ayudante electricista. 0,44 h 16,67 7,33
(Materiales)
Luminaria lineal para empotrar, de 1502x1… 1,00 Ud 58,00 58,00
Tubo fluorescente T5 de 49 W. 1,00 Ud 5,00 5,00
Material auxiliar para instalación de apa… 1,00 Ud 0,90 0,90
(Resto obra) 1,59

80,94

1.7.7 Ud Arqueta de conexión eléctrica, de polipropileno, registrable, de 20x20x20 cm de medidas
interiores, con marco de chapa galvanizada y tapa depolipropileno.

(Mano de obra)
Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,55 h 17,86 9,82
Ayudante construcción de obra civil. 0,57 h 16,70 9,52
(Materiales)
Arqueta de conexión eléctrica, prefabrica… 1,00 Ud 1,00 1,00
Marco de chapa galvanizada y tapa de horm… 1,00 Ud 1,00 1,00
(Resto obra) 0,43

21,77
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1.7.8 ud Trabajos y materiales correspondientes a la adecuación del cableado eléctrico y de datos
del control de acceso de la puerta situada en la planta baja con sistema de CCAA existente.

(Mano de obra)
Peón ordinario 0,44 h 16,53 7,27
Oficial 1ª electricista 0,39 h 18,85 7,35
Oficial 2ª electricista 0,39 h 17,63 6,88
(Maquinaria)
Retrocargadora neumáticos 75 CV 0,05 h 71,55 3,58
(Materiales)
Pequeño material 1,00 ud 1,32 1,32
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 95 mm2 Cu 1,00 m 35,02 35,02
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 150 mm2 Cu 3,00 m 56,31 168,93
Tubo rígido PVC D 110 mm 1,00 m 9,00 9,00
(Resto obra) 0,08

239,43

1.7.9 m Suministro e instalación de lineas de alimentación de lector biométrico de CCAA realizadas
con cable UTP CAT6A, con p.p. de panel y módulo Hª, canalizadas sobre bandeja y bajo tubo
de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente instalado, conectado y funcionando.

(Mano de obra)
Peón ordinario 0,44 h 16,53 7,27
Oficial 1ª electricista 0,53 h 18,85 9,99
Oficial 2ª electricista 0,53 h 17,63 9,34
(Maquinaria)
Retrocargadora neumáticos 75 CV 0,05 h 71,55 3,58
(Materiales)
Pequeño material 1,00 ud 1,32 1,32
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 120 mm2 Cu 1,00 m 61,07 61,07
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 240 mm2 Cu 3,00 m 120,88 362,64
Tubo rígido PVC D 110 mm 1,00 m 9,00 9,00
(Resto obra) 0,08

464,29

1.7.10 m Suministro e instalación de lineas de alimentación realizadas con cable eléctrico 3x2.5
mm2, canalizadas sobre bandeja y bajo tubo de PVC flexible. Todo el conjunto totalmente
instalado, conectado y funcionando.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista 0,66 h 18,85 12,44
Oficial 2ª electricista 0,66 h 17,63 11,64
(Materiales)
Pequeño material 1,00 ud 1,32 1,32
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 70 mm2 Cu 1,00 m 32,98 32,98
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 120 mm2 Cu 3,00 m 61,07 183,21
Tubo fibrocemento D=100 mm 1,00 m 19,27 19,27

260,86

1.7.11 m Suministro, instalación y puesta en marcha de lector de bhuella digital con sensor óptico
Terminal BioEntry W2 sensor óptico MultiCLASS SE y Dual RFID HUella, MultiCLASS SE y
Dual RFID (125kHz Em, HID Prox 13.56 Mhz MIFARE, DESFire,/EV1, FeliCa, iCLASS
SE/SR, ISO14443A), NFC, OP6, IP67, IK09, LFD, PoE) yp.p fuente de alimentación.
Totalmente instalado y funcionando.

(Mano de obra)
Oficial 1ª electricista 1,77 h 18,85 33,36
Oficial 2ª electricista 1,77 h 17,63 31,21
(Materiales)
Pequeño material 1,00 ud 1,32 1,32
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 95 mm2 Cu 1,00 m 35,02 35,02
Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 185 mm2 Cu 3,00 m 227,77 683,31
Tubo fibrocemento D=100 mm 1,00 m 19,27 19,27

803,49

1.8 SEGURIDAD Y SALUD
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1.8.1 ud Seguridad y salud en la obra, con equipamiento de protección individual.

(Materiales)
Costo Seguridad y salud en la obra 1,00 ud 249,00 249,00

249,00

1.9 GESTIÓN DE RESIDUOS
1.9.1 ud Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 20 m, por medios

manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo de evacuación, sin medidas de
protección colectivas.

(Medios auxiliares)
GESTION DE RESIDUOS 1,00 ud 157,37 157,37

157,37

1.9.2 ud Servicio de entrega y recogida de contenedor de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de
carga y considerando una distancia no superior a 10 km.

(Maquinaria)
Entreg. y recog. cont. 8 m3. d<10 km 1,00 ud 72,92 72,92

72,92

1.9.3 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y
vuelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga.

(Maquinaria)
Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 0,02 h 40,44 0,81
Camión basculante 4x2 10 t 0,15 h 31,72 4,76
Canon de desbroce a vertedero 1,00 m3 6,05 6,05

11,62

En Leganés, octubre de 2020
El Arquitecto

Juan Carlos Mateos Cortés

La propiedad:

Instituto IMDEA
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Capítulo 1 ZONA B. ACCESO POSTERIOR 89.927,00
Capítulo 1.1 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES 3.130,72
Capítulo 1.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 3.753,85
Capítulo 1.3 RED DE SANEAMIENTO 6.719,80
Capítulo 1.4 ALBAÑILERÍA 3.298,21
Capítulo 1.5 REVESTIMIENTOS y SOLADOS 43.767,89
Capítulo 1.6 CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO 5.530,57
Capítulo 1.7 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 22.097,13
Capítulo 1.8 SEGURIDAD Y SALUD 249,00
Capítulo 1.9 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.379,83
Presupuesto de ejecución material 89.927,00
13% de gastos generales 11.690,51
6% de beneficio industrial 5.395,62
Suma 107.013,13
21% IVA 22.472,76
Presupuesto de ejecución por contrata 129.485,89

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CIENTO VEINTINUEVE
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

En Leganés, octubre de 2020
El Arquitecto

Juan Carlos Mateos Cortés

La propiedad:

Instituto IMDEA

Proyecto: OBRAS DE URBANIZACIÓN EN INTERIOR DE PARCELA. ZONA ACCESO POSTERIOR. INSTITUTO IMDEA.
Capítulo Importe
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL PATIO INTERIOR DEL EDIFCIO SITO EN LA 
AVENIDA DEL MAR MEDITERRÁNEO, 22 C/V A AVENIDA DE AMÉRICA LATINA EN LEGANÉS (MADRID) 
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CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
 
 

CAPITULO I  DISPOSIONES GENERALES. 
 
 
 
ART.  1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
 El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y 

particular se indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-
facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de construcción del 
presente proyecto. 

 
ART.  2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 
 El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y 

Presupuesto, forma parte del Proyecto de Ejecución que servirá de base para la 
ejecución de las obras. El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece la 
definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos junto con 
la Memoria, las Mediciones y el Presupuesto, constituyen los documentos que 
definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 
 En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la 

documentación del Proyecto, se estará a lo que disponga al respecto la Dirección 
Facultativa. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación.  

 
 Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los 

planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en 
ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro 
documento y figure en el presupuesto. 
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CAPITULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
 
 

EPÍGRAFE II. 1º 
 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
 
 

 
ART.  3. EL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA. 
 
 De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre), corresponde al arquitecto director de obra: 
 
 a) Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la 

estructuras proyectadas a las características geotécnicas del suelo. 
 

b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro 
de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta 
interpretación del proyecto. 

 
c) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 

modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra 
siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

 
d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de 

obra (junto con el aparejador o arquitecto técnico director de ejecución de 
obra), así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de 
las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

 
 e) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al 

promotor, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
 
 f) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin 

de resolver las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones 
complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución 
arquitectónica. 

 
 g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran 

a la dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 
 
 e) Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 
 
ART.  4. EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
 De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre), corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico en su condición de 
Director de Ejecución de la obra: 

 
a) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la 

normativa técnica de aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 
 

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o 
disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades 
de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, 
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así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para 
asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa 
técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la 
contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al arquitecto director 
de obra. 

 
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los 

materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y 
de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del 
director de obra. 

 
d) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 

 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de 

obra (este último junto con el arquitecto director de obra), así como elaborar y 
suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 
obra ejecutadas. 

 
 f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
 
 g) Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su 

correcta ejecución. 
 
ART.  5. EL CONSTRUCTOR. 
 
 Corresponde al Constructor: 
 
 a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se 

precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 

 
 b) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio 

correspondiente y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa 
vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

 
 c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de 

replanteo de la obra. 
 
 d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas 

técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura 
de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de 
los subcontratistas. 

 
 e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 

constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 
rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o 
documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

 
 f) Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones 

que se practiquen en el mismo. 
 
 g) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales 

precisos para el cumplimiento de su cometido. 
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 h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
 
 i) Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 
 
 j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que 

resulten preceptivos, durante la obra. 
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EPÍGRAFE II. 2º 
 

OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES  
DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
 
 
ART.  6. OBSERVANCIA DE ESTAS CONDICIONES. 
 Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual 

deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con 
estricta sujeción a las mismas. 

 
ART.  7. NORMATIVA VIGENTE. 
 El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa 

vigentes, así como a las que se dicten antes y durante la ejecución de las obras. 
 
ART.  8. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad 
de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 
ART.  9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de 

Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en obra de 
Seguridad y Salud. 

 
ART.  10. OFICINA EN LA OBRA. 
 El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o 

tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos y estará 
convenientemente acondicionada para que en ella pueda trabajar la Dirección 
Facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. En dicha oficina tendrá 
siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 
 •  El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la 

aprobación administrativa preceptivos, incluidos los complementos que en su 
caso redacte el Arquitecto. 

 • La Licencia de Obras. 
 • El Libro de Ordenes y Asistencias. 
 • El Plan de Seguridad y Salud. 
 • El Libro de Incidencias. 
 • La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
 • La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5. j ) 
 
ART.  11. REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR. 
 El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona 

designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la 
misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 
momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

 
 Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
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 Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. 

Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre 
facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la 
construcción, ajustándose a la planificación económica prevista en el Proyecto. 

 
 El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación 

suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al 
Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación 
alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
ART.  12. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 
 El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente 

durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las 
visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos 
para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
ART.  13. DUDAS DE INTERPRETACIÓN. 
 Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o 

posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la 
Dirección Facultativa. 

 
ART.  14. DATOS A TENER EN CUENTA POR EL CONSTRUCTOR. 
 Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y 

que figuren en el resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, 
Planos, Mediciones y Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en 
cuenta en la formulación del Presupuesto por parte del Contratista que realice las 
obras, así como el grado de calidad de las mismas. 

 
ART.  15. CONCEPTOS NO REFLEJADOS EN PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que 

no fueran reflejados en los planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la 
Dirección Facultativa; recíprocamente cuando en los documentos gráficos 
aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación  de los mismos será decidida igualmente por la Dirección 
Facultativa. 

 
ART.  16. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 
 Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente 
determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa dentro de los 
límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 
tipo de ejecución. 

 
ART.  17. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 

DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 
correspondientes se comunicarán por escrito al Constructor, estando éste obligado 
a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el 
enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 
reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 
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 Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea 

oportuno hacer el Constructor habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a 
quien la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si 
éste lo solicitase. 

 
ART.  18. REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR 
 El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, 

según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 
para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 
ART.  19. RECLAMACIÓN CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN 

FACULTATIVA.  
 Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o 

instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a 
través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo 
con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 
Contra disposiciones de tipo técnico del Arquitecto, del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo 
caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
ART.  20. LIBRO DE ORDENES Y ASISTENCIAS. 
 Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la 

ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de 
Ordenes, y Asistencias, en el que se reflejarán las visitas realizadas por la 
Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que 
sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos 
y fases de ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

 
 El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás 

facultativos colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, 
mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de las 
incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación 
en el Proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al Contratista respecto 
de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

 
 Las anotaciones en el Libro de Ordenes, harán fe a efectos de determinar las 

posibles causas de resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el 
Contratista no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas 
razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. 
Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será 
obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se 
efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual 
forma en el Libro de Ordenes. 

 
ART.  21. RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DE LA DIRECCIÓN 

FACULTATIVA.  
 El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal 

encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 
propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

 
 Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo correspondiente (que figura anteriormente) del presente 
Pliego, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 
de los trabajos. 
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ART.  22. FALTAS DEL PERSONAL. 
 El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 
trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los 
dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

 
ART.  23. SUBCONTRATACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR.  
 El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros 

Contratistas e industriales, con sujeción a lo dispuesto por la legislación sobre esta 
materia  y, en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares, 
todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 
ART.  24. DESPERFECTOS A COLINDANTES. 
 Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que 

restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo 
de la obra. 
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EPÍGRAFE II. 3º 
 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
 
ART.  25. RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
 Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el 

artículo 6 de la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre). 

 
ART.  26. PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación 
comenzará a contarse a partir de la fecha consignada en el Acta de Recepción de 
la obra o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 

 
ART.  27. AUTORIZACIONES DE USO. 
 Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las 

pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en 
servicio de las instalaciones que así lo requieran.  

 
 Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados 

de arbitrios, licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las 
obras desde su inicio hasta su total extinción serán de cuenta del Constructor. 

  
ART.  28. PLANOS DE LAS INSTALACIONES. 
 El Constructor, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará previa o 

simultaneamente a la finalización de la obra los datos de todas las modificaciones 
o estado definitivo en que hayan quedado las instalaciones. 

  
ART.  29. 
 Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista 

garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales 
empleados en ellas y su buena manipulación. 

 
ART.  30. 
 Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido 

subsanadas, el Constructor quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo 
referente a los vicios ocultos de la construcción, de los cuales responderá, en su 
caso, en el plazo de tiempo que marcan las leyes. 

 
ART.  31. 
 Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás 

organismos, que sean de aplicación. 
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EPÍGRAFE II 4º 
 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  
 
 
 
ART.  32. CAMINOS Y ACCESOS. 
 El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 

vallado de ésta. 
 
 El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
ART.  33. REPLANTEO. 
 Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista 

al replanteo de las obras en presencia de la Dirección Facultativa, marcando sobre 
el terreno convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las 
mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la 
Dirección Facultativa y el Contratista. La Contrata facilitará por su cuenta todos los 
medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de 
los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para 
su determinación.  

 
ART.  34. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose 

en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales queden ejecutados 
los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 
efecto dentro del plazo exigido. 

 
 Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización 

expresa del Arquitecto y dar cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico del 
comienzo de los trabajos al menos con cinco días de antelación. 

 
ART.  35. ORDEN DE LOS TRABAJOS. 
 En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, 

salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime 
conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
ART.  36. FACILIDADES PARA SUBCONTRATISTAS. 
 De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar 

todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a los Subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio 
de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En 
caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la 
subcontratación y en último caso a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 
ART.  37. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE 

FUERZA MAYOR. 
 Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 

Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones 
dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
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ART.  38. OBRAS DE CARÁCTER URGENTE 
 El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 

Dirección Facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, 
recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

 
ART.  39. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO 

DE LA OBRA. 
 El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 

estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección 
Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le 
hubiera proporcionado. 

 
ART.  40. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 

modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes 
e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o 
el Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con lo especificado en artículos precedentes. 

 
ART.  41. OBRAS OCULTAS. 
 De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 

terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden 
perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, 
entregándose uno al Arquitecto; otro al Aparejador o Arquitecto Técnico; y el 
tercero al Constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que 
deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables 
e irrecusables para efectuar las mediciones. 

 
ART.  42. TRABAJOS DEFECTUOSOS. 
 El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas 

en las Disposiciones Técnicas, Generales y Particulares del Pliego de Condiciones y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

 
 Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable 

de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en 
éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente 
calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de 
responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni 
tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones 
parciales de obra.  

 
ART.  43. ACCIDENTES. 
 Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por 

ignorancia o descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como en los 
andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y leyes sobre 
la materia. 

 
 Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o 

Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, 
y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo 
ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a 
la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el 
Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
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ART.  44. VICIOS OCULTOS. 
 Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará 
efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, 
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

 
 Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los 

vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 
 
ART.  45. DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 
 El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 

clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el 
Pliego de Condiciones Técnicas particulares preceptúe una procedencia 
determinada. 

 
 Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá 

presentar a la Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos 
que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, 
calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

 
ART.  46. RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES POR LA DIRECCIÓN 

FACULTATIVA. 
 Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección 

Facultativa sin cuya aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo 
cual el Contratista proporcionará al menos dos muestras de cada material, para su 
examen, a la Dirección Facultativa, quien se reserva el derecho de rechazar 
aquellos que, a su juicio, no resulten aptos. Los materiales desechados serán 
retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez 
que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados de los 
análisis, para su posterior comparación y contraste. 

 
ART.  47. ENSAYOS Y ANÁLISIS. 
 Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los 

ensayos, pruebas, análisis y extracción de muestras de obra realizada que 
permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en 
perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. 

 
 El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 
 
 Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes 

garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
ART.  48. MATERIALES NO UTILIZABLES. 
 Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los 

residuos de obra. 
 
ART.  49. MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS. 
 Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la 

calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en 
fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o se 
demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  Arquitecto a instancias 
propias o del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de 
sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 
destinen. 
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 Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero 

aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél 
determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones. 

 
ART.  50. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 
 Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar 
todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 
ART. 51. OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 
 En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para 

los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni 
en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer 
término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en 
segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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EPÍGRAFE II. 5º 
 
 

MEDICIONES Y VALORACIONES 
 
 
 
ART.  52. 
 La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la 

unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades 
adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o 
cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

 
ART.  53. 
 Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se 

realizarán conjuntamente con el Constructor, levantándose las correspondientes 
actas que serán firmadas por ambas partes. 

 
ART.  54. 
 Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra 

realmente ejecutadas, no teniendo el Constructor derecho a reclamación de 
ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se 
ejecuten y las que figuren en el Proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones 
de este aprobadas por la Dirección Facultativa y con la conformidad del promotor 
que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores 
de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de 
valoración. 

 
ART.  55. 
 La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a 

cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones 
que estime justas el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio 
correspondiente. 

 
 El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este 

artículo se ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que 
determine el Director Facultativo. 

 
ART.  56. 
 Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que 

componen el Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación 
sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición 
alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada 
con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no 
tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario el número de unidades 
fuera inferior se descontará del presupuesto. 

 
ART.  57. 
 Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se 

efectuarán multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las 
mismas en el presupuesto. 
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ART.  58. 
 En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los 

gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de 
hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los 
materiales, ya sea por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, 
durante la ejecución de las obras; de igual forma se consideran incluidas toda 
clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los honorarios, 
las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 
aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

 
 El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las 

causas enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de 
todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra 
terminada y en disposición de recibirse. 

 
 
 

En Alpedrete, a 11 de Octubre de 2021 
El arquitecto 

 
 
 

 
 
 
 

Fdo. Juan Carlos Mateos Cortés 
Colegiado 10.642 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL PATIO INTERIOR DEL EDIFCIO SITO EN 
LA AVENIDA DEL MAR MEDITERRÁNEO, 22 C/V A AVENIDA DE AMÉRICA LATINA EN LEGANÉS (MADRID) 

 
 

 



ÍNDICE 
 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Levantado de instalaciones 
1.1.2 Demolición de revestimientos 
2 Acondicionamiento y cimentación 
2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Zanjas y pozos 
2.2 Cimentaciones directas 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
3 Instalaciones 
3.1 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
3.2 Instalación de alumbrado 
3.2.1 Instalación de iluminación 
4 Revestimientos 
4.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
4.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
4.1.2 Soleras 
4.2 Falsos techos 
Anejo 1 Relación de Normativa Técnica 



1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 

incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará 

dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros 
en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre 
camión. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 

estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las 
diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, 
electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para 
evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará 
o desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 
combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general 

corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 

mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 
2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado 
el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos 
que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 
posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable 
por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se 



apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer 
en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de 
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita 
el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán 
después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el 
solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas 
o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m 
a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá 
emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de 
tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del 
camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, 
salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior 
estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone 
de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 

lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de 
demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 

que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 

avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 

conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto 
estado de servicio. 

 
 
 
 



 

1.1.1 Levantado de instalaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, 

climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción y fijación. 
Albañales. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las 

mismas. 
- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero. 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las 

instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán 
primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. 
Antes de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, 
obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como 

vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una 
sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 
Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos 

procurando evitar que se rompan. 
- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al 
instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 

- Demolición de albañal: 
Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios 

manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de 
aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 
Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y 

piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 
 



 
 
 

 

1.1.2 Demolición de revestimientos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros 

y carga, sin transporte a vertedero. 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de 

pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la 
losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente 

al que pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, 
sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y 
viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: 
Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda 

su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, 
por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste 
se demolerá previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del 
paramento. 

 
 
 

 

2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Zanjas y pozos 
 
Descripción 



 
Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras 
que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 

tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 

madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser 
los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 

que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto 
a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 



Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, 
y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en 
lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 
señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 
cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la 
zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 

excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea 
para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 
Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 

cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los 
taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de 
las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados 
para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez 
alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 
documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación 
entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, 
aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, 
y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será 
la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la 
naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o 

se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, 
desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache 
sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por 
uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, 
junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

- Refino, limpieza y nivelación. 



Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho 
de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán 
en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del 
sitio. 

Tolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 
utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 
comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de 
la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

Condiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza 

y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 

antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de 
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 

cm. 
- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación 
frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de 
éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. 

 



 
 
 

 

2.2 Cimentaciones directas 
 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Descripción 
 

Descripción 
Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un 

plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de 
carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la 

Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para 

resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 

Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 
especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una 
tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, 
puesta en obra y vibrado, según la EHE. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 

- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero 

especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, 
según la EHE, incluyendo o no encofrado. 

- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE. 

- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo 

especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor 
determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la EHE. 

- Unidad de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y 

peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 



- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del 

capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la 
posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en 
un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que 
los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre 
sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el 
momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose 
pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, 
comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 

fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los 
agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como 
escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede 
siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del 
cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el 
terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 

contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dosificación 
y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o 
curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de rocas 
blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables 
(artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 
componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por 
las componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 

Proceso de ejecución 

Ejecución  
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 
la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en 
general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua 
que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno 
establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada 
uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la 
documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio 
geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe 
revisarse el cálculo de las zapatas. 

- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según 

las indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 



La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección 
facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más 
profundos, por lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las 
edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características 
mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, 
restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de 
menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de 
una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de 
las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se 
ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los 
bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de 
rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante 
toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras 
vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 
próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar 
del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de 
hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente 
impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se 
comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o 
por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con 
drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 
5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo 
penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con 
anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las 
condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente 
antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, 
debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en 
que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja 

dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata 
y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno 
que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el 
previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación 
adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan 
fuertes irregularidades. 

- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las 

armaduras seguirán las indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma 

NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de 

armaduras del artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si 
son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la 
cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha 
preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este 
apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del 
hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo contrario, si se hormigona la zapata 



directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los 
emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de 
materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la 
EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la 
superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores 
serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para 
las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de 
ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 5.3. 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota 
de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de 
aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan 
una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas 

rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 

establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros 
independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en 
los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya 
producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo 
helado. 

- Precauciones: 
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 

aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 
producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así 
aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

Tolerancias admisibles 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
 dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
 dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5%  120 mm; -5%  20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: 16 mm; 
de la cara superior del cimiento: 16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): 16 mm. 

Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 

específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 

el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien 
fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la 
calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 
casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 
pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 



Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución  
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su 

longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV 

y XVI de la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 

EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 

85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, 

alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 

Conservación y mantenimiento 
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la 

conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones 



necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, 
caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. 
Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta 
en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que 
puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad 
potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por 
construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la dirección 
facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión 
en el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 
enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que 
se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la 
cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 
perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 
importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 
estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para 
ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos 
materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la 
dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 

zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las 
presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección facultativa, si los asientos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar 
cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 
proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el 
asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede 
incorporado a la documentación de la obra. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se 
establecerá según las condiciones que marca dicho apartado. 

 
 

 

3 Instalaciones 
 
3.1 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, 

desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta 
los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan 
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o 
disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, 
sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente 



al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 

características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la 
instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a 
tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro 
lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, 
etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo 

señalado en la norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública 
competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 
centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 

un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos 

al efecto. 
- Contadores. 

Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán 
constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 

un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos 

al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 



Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la 
dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación 
cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. 
Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 

metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 
excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 
afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del 
diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones 

sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación 
vigente en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 
aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de 
rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y 
de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se 
realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. 
Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho 

del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente 
dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores 
de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, 
sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC 
rígido o flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En general: 



En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por 
debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a 
conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger 
las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la 
construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como 
elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 
pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la 
temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por 
avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para 
asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la 
explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o 
avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, 

etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en 

proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 
marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 
instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 
instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 
compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima 
a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por 
UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, 
fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la 
acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y 
se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al 
paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en 
todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 
planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima 
de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de 
cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por 
lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje 
superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 
100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. 
Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de 
los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del 
tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de 



centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura 
mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia 
entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa 
cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con 
abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada 
por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de 
espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y 
vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una 
distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y 
cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 
50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos 
veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante 
penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de 
pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al 
paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y 
las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 

protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 

conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando 

exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 

abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos 
puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado 
pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio 
no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 
posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no 
eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos 
así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar 
asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento 
y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo 
posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número 
elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea 
necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes 
y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 
dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del 
paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 
En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá 
al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un 
cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y 
un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a 
una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 



conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior 

del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos 
conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 
electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, 
excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con 
juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos 
podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados 
verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica 
montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo 
verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se 
golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el 
segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca 
un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y 
una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 
resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia 
de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, 
ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un 
hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del 
terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión 
entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se 
sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se 
ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las 
derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más 
cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán 
realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

Condiciones de terminación 
Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados 
por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se 
colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la 
dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 
- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones. 



Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del 

fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de 

los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y 
fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en 
la centralización de contadores. 

- Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de 

pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. 

Fijación. Sección de conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección 

del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a 
la tapa del paramento. 

- Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 

- Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

- Línea de enlace con tierra: 
Conexiones. 

- Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión. 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 



La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones 
no previstas para tal fin. 

Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales 
secos, en cualquier masa del edificio. 

Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

Conservación y mantenimiento 
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 

materiales agresivos y humedad. 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 

humedades y suciedad 
 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y documentación 

adicional exigida por la Administración competente. 
 
 
 

 

3.2 Instalación de alumbrado 
 
3.2.1 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 

Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 

alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende 
todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso 
necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 

conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o 
rejillas. 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 
según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y 
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor 
continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, 
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, 
instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 
60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-



EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 
- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 

nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 
kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 
grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 

factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que 
está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo 
auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán 
llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V 
transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los 
que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, 
grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de 
tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que 

proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los 
establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de 
iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las 
escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de 
otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como 
único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 
sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en 



función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 
m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 
1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm 

desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. 
Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a 
una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 
La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, 

báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con 

sus lámparas correspondientes. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente. 
 
 
 
 

 

4 Revestimientos 
 
4.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
4.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados o 



soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante y un material de 
adición, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 

Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón con 
distintos acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base de resinas sintéticas; 
y pavimentos continuos de terrazo in situ. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, 

formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.8). 
- Conglomerante: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto 
a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de 
cementos RC-03. 

La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor 
del pavimento y de su acabado. 

Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrán ser de mezcla en 
caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, 
pigmentadas o mezcladas con cargas. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de 
machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio 
triturado, etc. 

- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y 
humedad. En el caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no 
aceptándose los tintados con silicatos. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
especificadas en las normas UNE. 

- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 
plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, 
pigmentos, etc. 

- Malla electrosoldada de redondos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 
cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Hormigón armado, de la Parte I del presente Pliego 
de Condiciones Técnicas. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear 
como sustituto del mallazo. 

- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas, de la Parte I del presente Pliego 
de Condiciones Técnicas. 

Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de 

pavimentos continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de 
hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser 
estable, y servirá al hormigón como producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota 
al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado que impedirá la 
evaporación del agua del hormigón. 

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base 
metacrilato. 

Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser 
impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá 
amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies 
secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. 
Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 

- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 



Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre 

comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 

adecuada conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Los acopios de los materiales se harán el lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 

recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se 
almacenaran alejados de fuentes de calor. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
- En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del 

hormigón del forjado o solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas sintéticas o 

mortero hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado o solera 
mediante rascado con cepillos metálicos. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado o solera tiene 
más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de 
soporte y el mortero a aplicar. 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100 

% según ensayo Proctor Normal. En caso de colocarse sobre solera o forjado, la superficie de éstos estará 
exenta de grasas, aceite o polvo. La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, 
abultamientos ni ondulaciones. 

Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se previera la 
posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se realizará un ensayo de humedad 
al soporte, pues según el revestimiento que se use necesitará contener más o menos humedad. En sistemas 
cementosos se necesita una humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se 
requiere una superficie seca del soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para 

ser estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente 
compatible con el colorante - endurecedor. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- En general: 

En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. En los pavimentos situados al exterior, 
se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de 
juntas de retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las 
del edificio, y se mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo 
se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: 
Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se 

extenderá el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de 
rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes con 
el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes de las 
juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de curado. 



- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 
Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el 

mallazo sobre calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después 
se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez 
que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con 
objeto de mejorar las características de la superficie. 

- En caso de pavimento continuo con hormigón pulido:  
Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la 

superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado 
mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para 
aplicar el liquido de curado; se realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de 
poliuretano o equivalente. 

- En caso de pavimento continuo con hormigón reglado:  
Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se 

colocará mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según 
proyecto. 

- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas 

minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el 
forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa de 
mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo 
banda para juntas en cuadrículas de lado no mayor de 1,25 m. 

- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 
Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas 

mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un 
mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 

- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 
En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 

mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no 
menor de 4 mm. 

- En caso de pavimento continuo a base de resinas: 
Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 

- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 
El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  

- Juntas: 
Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o 

mediante incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de 
dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser 
de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el 
ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá 
ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un 
cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el 
revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el revestimiento, previo tratamiento con 
masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de 
refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, 
relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

- Grado de impermeabilidad: 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la 

penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función 
de la presencia de agua. 

- Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 
Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe 

sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la 
junta. 

Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y sellarse en el 
intradós del muro de la siguiente forma: 

debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo que dé 
cabida al suelo más 3 cm de anchura como mínimo. 

debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse con un perfil 



expansivo. 
Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo situado en el 

interior de la junta. 
- Encuentros entre suelos y particiones interiores: 

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de 
impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma. 

 Tolerancias admisibles 
Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
Según el CTE DB SU 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de 

traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm; 
los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 
en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los 

que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 800 mm como 

mínimo. 

 Condiciones de terminación 
En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su 

superficie. 
En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina 

de disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 
En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante 

compactación con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 
En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación 

con llana. 
En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado 

con resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 
En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá 

recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el 
modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. 
Una vez endurecido el hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar 
el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, 
proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina 
sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Comprobación del soporte:  
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo 

y la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 
En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con 

pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de 
aceites minerales orgánicos o pesados. 

 
 
 
 

 



4.1.2 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de 

hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose 
disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para 
un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el 
que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido 

limpieza y compactado de terreno. 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y 

colocación del sellado. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 

polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto 

a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la 
recepción de cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico- 
químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla 
electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y 
características mecánicas mínimas establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 4.3). 

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 

elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto 

con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 



segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no 
es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación 
de las mismas. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones 
interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en 
proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se 
dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en 
que no produzca deslavado.  

- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la 

junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 
6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el 

suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de 
polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 
para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por 
encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y 
repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del 
pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el 
arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a 
la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo 
automático para que el achique sea permanente. 

 Tolerancias admisibles 
Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 



Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si 
la solera no lleva revestimiento. 

Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera 
semipesada y 85% en caso de solera pesada. 

Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores 
a 20 mm. 

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del 
valor especificado. 

Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones 
superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 

Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 

cm respecto a lo especificado. 

 Condiciones de terminación 
La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la 

solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

 
 
 
 

 

4.2 Falsos techos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, cartón-yeso, metálicas, 

conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o desmontables en el 
caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o 
térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos 

de suspensión, entramados, soportes. 
Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 



Unidad de florón si lo hubiere. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 

material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% 
en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del 

anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin 
material absorbente acústico incorporado. 

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la 

pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 

micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado 

en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y 

gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 

galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y 

fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de 

escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria 
de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, 
podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., 
pudiendo quedar visto u oculto. 

- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales 
o sintéticas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o florones 
de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas 

para que encajen en su sitio.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 



Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las 

instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las 
pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones, la 
carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma 

indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como 
pilares, marcos, etc.  

- Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente repartidos por 

m2. 
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 

realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema industrializado, se 
dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así 
como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua 
por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier 
dirección.  

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con 

pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
- Techos registrables: 

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la 
fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. 

Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a 
las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los 
perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm 
entre sí. 

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y 
sobre los perfiles del entramado. 

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 

 Condiciones de terminación 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la 

proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola 
en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 

suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 

indeformable. 



Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas 

o su acabado. 
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, 

será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 
varillas por m2. 

Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no 
serán superiores a 4 mm. 

Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
 
 
 

 
 

 

Anejo 1: Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 
proyectos y en la ejecución de obras 
 
 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la 
redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes 
en correspondencia con la organización del presente Pliego: Parte I. Unidades de obra y Parte II. Productos. A 
su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa 
de cimentación y estructuras y normativa de instalaciones. 
 



Normativa de Unidades de obra 
 
 
Normativa de carácter general 
 
Ordenación de la edificación 
Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 
BOE. 6-11-99 
 
Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 

28/03/2006.  
 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras de 

edificación. BOE 17/06/1971. 
 
Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de proyectos y 

dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada por Orden 9-6-1971.  
 
Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección 

Oficial. BOE 26/05/1970. 
 
Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 

venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. BOE 27/12/2005. 
 
Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
 
Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, 

distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 
12/01/2001. 

 
Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 
 
Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento 

Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 
02/04/1963. 

 
Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. 
 
Real Decreto 1634/1983. 15/06/1983. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicación. Ordenación de 

los establecimientos hoteleros. BOE 17/06/1983. 
 
Real Decreto 2877/1982. 15/10/1982. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicación.  Ordenación 

de apartamentos y viviendas vacacionales. BOE 09/11/1982. 
 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 (BOE 20/10/1979), 

sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980. 
 
Orden 03/03/1980. Ministerio de Obras Públicas. Características de accesos, aparatos elevadores y 

acondicionamiento interior e las Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 18/03/1980. 
 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas 

de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
 
Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 

31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y 
aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

 
Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de 



accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. 

 
Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
 
Real Decreto 556/1989. 19/05/1989. Ministerio de Obras Públicas. Medidas mínimas sobre accesibilidad 

en los edificios. BOE 23/05/1989. 
 
Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 
Sentencia 19/01/2004. Consejo Superior de los Colegios de España. Confirma el informe “Comentarios 

sobre el aislamiento acústico en edificación”, según la NBE-CA-88, elaborado por el Consejo Superior y el CAT 
del COA Vasco-Navarro. 

 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. 

BOE 18/11/2003. 
 
Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-
12-05. 

 
Orden 29/09/1988. Ministerio de Obras Públicas. NBE-CA-88. Modifica la NBE-CA-82, sobre condiciones 

acústicas en los edificios. BOE 08/10/1988. 
 
Norma Básica de la edificación “NBE-CA-88” condiciones acústicas de los edificios 
Orden de 29-09-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo BOE. 8-10-88 
Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 
Norma “NBE-CA-81” sobre condiciones acústicas de los edificios 
Real Decreto 1909/1981, de 24-07, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE.: 7-09-81 
Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas de los edificios 
Real Decreto 2115/1982, de 12-08, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 3-09-82 
Corrección errores: 7-10-82 
Sentencia de 9 de enero de 2004, del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Bilbao, que confirma el 

informe "Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación, según la NBE-CA-88" elaborado por el 
Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro. 

 
 
Normativa de cimentación y estructuras 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, 

de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 
11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.    

 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE”. Real Decreto 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de 

Fomento. BOE 13-01-99 
 
Modificada por: 
Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-10, por el que se reestructura la Comisión Permanente del 

Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-12, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Real Decreto 996/1999, de 11-06, del Ministerio de Fomento. BOE 24-06-99. 
 
Criterios de aplicación del artículo 1º de la EHE. Acuerdo de la Comisión Permanente del Hormigón, de 

28 de octubre de 1999. 
 
Armaduras activas de acero para hormigón pretensado. 
BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
 
Criterios para la realización de control de producción de los hormigones fabricados en central. 
BOE 8. 09.01.96. Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 32. 06.02.96. Corrección de errores 



BOE 58. 07.03.96. Corrección de errores 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. 
Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno. BOE 8-08-80 
 
Modificado por: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para la 

fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas 
Ordende 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 16-12-89. 
Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02. 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30-01-97, del 

Ministerio de Fomento. BOE 6-03-97. 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados 

con elementos prefabricados (EFHE). Real Decreto 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento. BOE 6-
8-02. * Corrección de errores BOE 30-11-06. 

 
 
Normativa de instalaciones 
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 
BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
BOE 237. 03.10.74.  
BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 
 
Contadores de agua fría. 
BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
Contadores de agua caliente. 
BOE 25. 30.01.89. Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de 

consumo humano. 
Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en el texto de 

la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre). 
 
Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real 

Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de 
tratamiento de aguas residuales urbanas.  

 
Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 

11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98.  

 
Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas 

residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 
 
Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las 

tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 
 
Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
BOE 141. 14.06.77. Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 
BOE 170. 18.07.77. Corrección de errores. 
BOE 63. 14.03.81. Modificación  art. 65. 
BOE 282. 25.11.81. Modificación cap. 1º. Título 2º. 
BOE 50. 29.04.99. Modificación art. 96. 
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 

a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-12-85. 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. Orden de 



23-09-87, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 6-10-87. Corrección errores: 12-05-88. 
Modificada por: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. Corrección errores: 

12-10-91. 
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos 
Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

ascensores. Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. 
Corrección errores: 28-07-98. 

 
Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 3 de abril de 1997, 

Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 
 
Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 
BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. 
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. Corrección de errores. 

 
Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. 

 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. Real Decreto 

57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y  Turismo. BOE 4-2-05. 
 
Antenas parabólicas. Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio del Mº de Trabajo, Turismo y 

Comunicaciones BOE 25 -6-86.  
 
Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 -

9-94. 
 
Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real 

Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. Real 

Decreto de 27-FEB, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 
 
Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril 

<http://www.derecho.com/xml/disposiciones/min/disposicion.xml?id_disposicion=42066&desde=min>. (Ley 
derogada por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones 
adicionales quinta, sexta y séptima, y sus disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima). 

  
Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 

1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 
 
Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 

radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-
83. 

 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos 

mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, 
del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, 



de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 
 
Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE <http://www.boe.es> 264  

corrección de errores. BOE 68, de 19-03-2004. 
 
Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de la instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. Real Decreto 401/2003, de 4 de abril del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 
14-5-03.   

 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación para el acceso 

a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. Orden CTE/1296/2003, 
de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-5-03.    

   
Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el 

proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados 
aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los 
edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  BOE 13-4-06. 

 
Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico para la certificación 

de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE 31/01/2007. 
 
Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la 

Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias 
para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. 

 
Real Decreto 1218/2002. 22/11/2002. Ministerio de la Presidencia. Modifica el R.D. 1751/1998, de 31 de 

julio, por el que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. 
BOE 03/12/2002. 

 
Real Decreto 1751/1998. 31/07/1998. Ministerio de la Presidencia. RITE. Reglamento de instalaciones 

térmicas en los edificios e Instrucciones Térmicas Complementarias- ITE. 
 
Instalaciones térmicas no industriales. Ventilación y evacuación de humos, chimeneas. Climatización de 

piscinas. BOE 05/08/1998. 
 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles. Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 

del Mº de Industria. BOE 21-11-73  
Complementación del Art. 27º. BOE 21 -5-75  
Modificación AP 5.4.  BOE 20-2- 84  
 
Reglamentos de Aparatos a Presión. Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril, del Mº de Industria y Energía 

BOE 29 -5-79.  Corrección de errores. BOE 28-6-79. 
Modificación. BOE 12-3- 82  
Modificación. BOE 28-11-90  
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP- 2, referente a tuberías para fluidos relativos a calderas 

Orden de 6 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 4 -11-80. 
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-1, referente a calderas. Orden de 17 de marzo del M° 

de Industria y Energía. BOE 8 -4-81.  Corrección de errores. BOE 22 -12-81.  
Modificación. BOE 13 -4-85  
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-7, referente a botellas y botellones de gas. Orden de 1 

de septiembre del M° de Industria y Energía. BOE 12 -11-82. 
Corrección de errores BOE 2 -5-83.  
Modificación BOE 22 -7-83.  Corrección de errores BOE 27 -10-85  
Corrección de errores BOE 10-4-85.  Corrección de errores BOE 29 -6-85  
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-12, referente a calderas de agua caliente. Orden de 31 



de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 20 -6-85.  Corrección de errores BOE 12 -8-85.  
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-11, referente a aparatos destinados a calentar o 

acumular agua caliente. Orden de 31 de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 21 -6-85.  Corrección de 
errores. BOE 13 -8-85. 

 
Declaración de obligado cumplimiento de las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas 

de calor y su homologación por el M° de Industria y Energía. Real Decreto 2643/1985 de 18 de diciembre, del 
M° de Industria y Energía. BOE 24 -1-86.  

Corrección de errores BOE 14 -2- 86  
Modificación Art. 4 º y 5º. BOE 28 -5-87  
 
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, del 

Mº de Industria y Energía BOE 25 -5-88.  Corrección de errores BOE 21 -7-88. 
 
Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como 

Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20 -6-88.   
Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88  
Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88  
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-17, referente a instalaciones de tratamiento y 

almacenamiento de aire comprimido. Orden de 28 de junio del M° de Industria y Energía. BOE 8 -7-88.  
Corrección de errores  BOE 4 -10-88  
   
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-13, referente a intercambiadores de calor de placas. 

Orden de 11 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 21 -10-88. 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas sobre aparatos de 

Gas. Real Decreto 1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92. 
Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 
Modificación. BOE 27-3-98  
 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases 

combustibles. Orden de 17-12-85, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 9-01-86. 
Corrección errores: 26-04-86 
 
Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos 

fijos. Orden de 29-01-86, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-02-86. 
Corrección errores: 10-06-86 
 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG". Orden de 18-11-74, 

del Ministerio de Industria. BOE 6-12-74. 
Modificado por: 
Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e 

Instrucciones "MIG”.  
Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 
Corrección errores: 23-07-84 
 
Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del Reglamento 

de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE. 23-07-84. 

 
Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG 5.1. Orden de 9-03-

94, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 
 
Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2. del Reglamento 

de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 11-06-98. 

 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”. Real Decreto 

1427/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-10-97. 
Corrección errores: 24-01-98 



Modificada por: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20-10, y las 

Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, 
aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-12. 

Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 
 
Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 
BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 
BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3�. 
BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 
 
Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de seguridad para 

plantas e instalaciones frigoríficas. 
BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014. 
BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014. 
BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 
BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005. 
BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 
BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 
BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004. 
BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 
 
Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua caliente y 

climatización. 
BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 
 
Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua caliente y 

climatización. 
BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 
 
Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de 
instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

 
Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 22/10/1999. Modifica el 

Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada 
por Real Decreto 1427/1997 e ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995.  

 
Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 23/10/1997. Aprueba la 

instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio». *Modificado por Real 
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre.  

 
Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción Técnica 

Complementaria MI-IP 04 «Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y combustibles 
petrolíferos en instalaciones de venta al público». BOE 16/02/1996. Corrección de errores. BOE 1-4-96; 
*Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. 

 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 
19-02-88. 

 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 

transformación.  
BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 



BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 
BOE 152. 26.06.84. Modificación. 
BOE 01-08-84. Modificación. 
 
Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del 

Mº de Industria y Energía). 
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 
 
Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
BOE 311. 27.12.68. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria. 
BOE 58. 08.03.69. Corrección de errores. 
 
Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones.  

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
Corrección de errores. BOE 13-3-01  
 
Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no superior 

a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del 
Mº de Industria y Energía. 

 
Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. 

Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 
 
Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00 Real Decreto 1955/2000,  de 1 de 
diciembre, del Mº de Economía. 

 
Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 

<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf> . Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 

 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 

a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión, sobre 

extintores de incendios. Orden 31 mayo 1982. 
 
Manual de Autoprotección. Guía para desarrollo del Plan de Emergencia contra incendios y de 

evacuación de locales y edificios.Orden de 29 de noviembre de 1984, del Ministerio del Interior. BOE 26-2-85. 
 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, sobre prevención de 

incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  
Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turísticos. 

BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del 

Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 
Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. 
Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

 



Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 

 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas. BOE 255. 24.10.72. Decreto 2869/1972, de 21 

de julio, del Mº de Industria. 
 
Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. BOE 37. 12.02.92. Decreto 53/1992, 

de 24 de enero, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
 
Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, 

sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 
11/07/1987. 

 
Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por 

intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la 
Presidencia. 

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

 
Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 

<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>. Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. 
 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de errores BOE 26-10-01. 

 
Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se regula 

la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los 
casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. 

 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. 

*Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: 
anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

 
Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Reglamento de almacenamiento 

de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 
10/05/2001. 

 
Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre 

instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 
 
Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 
 
 



Normativa de Productos 
 
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas 

UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
BOE 14/12/2006. 

 
Resolución 17/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Amplía los anexos I, II y III de la 

Orden de 29 de noviembre de 2001, referencia a normas UNE y periodo de coexistencia y entrada en vigor del 
marcado CE para varias familias de productos de la construcción. BOE 05/05/2007. 

 
Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

 
Real Decreto 1797/2003. 26/12/2003. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de 

cementos. RC-03. BOE 16/01/2004. 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Establece la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 17/09/2002. 

 
Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones 

reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)". BOE 15/09/1999. 

 
Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

 
Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. 

Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

 
Orden 18/12/1992. Ministerio de Obras Públicas. RCA-92. Instrucción para la recepción de cales en obras 

de estabilización de suelos. BOE 26/12/1992 
 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la 

homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

 
Real Decreto 1312/1986. 25/04/1986. Ministerio de Industria y Energía. Homologación obligatoria de 

Yesos y Escayolas para la construcción y especificaciones técnicas de prefabricados y productos afines y su 
homologación por el Ministerio Industria y Energía. *Derogado parcialmente, por R.D. 846/2006 y R.D. 
442/2007. BOE 01/07/1986. 

 
Real Decreto 2699/1985. 27/12/1985. Ministerio de Industria y Energía. Declara de obligado cumplimiento 

las especificaciones técnicas de los perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones y su homologación por el 
Ministerio Industria y Energía. BOE 22/02/1986. 

 
Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas 

como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89.  
 
Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

 



Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 
BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 
BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores. 
BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6� Disposición. 
BOE 53; 03.03.89. Modificación. 
 
ITC-MIE-AP 5: extintores de incendios. 
BOE. 149. 23.06.82. Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía. 
BOE. 266. 07.11.83. Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º. 
BOE. 147. 20.06.85. Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º. 
BOE. 285. 28.11.89. Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º. 
BOE. 101. 28.04.98. Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. 
BOE. 134. 05.06.98. Corrección de errores. 
 
Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
 
 

 
En Leganés a 11 de Octubre de 2021 

 

 
 

Fdo. Juan Carlos Mateos Cortés 
Arquitecto colegiado 10.642 del C.O.A.M. 
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0.-  INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  
 

El Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los Proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos 
en el apartado 1 del mismo artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción de Proyecto se elabore un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 

 
Por lo tanto, comprobemos que se dan todos los supuestos siguientes: 
 
a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 Euros. 
PEC = PEM + Gastos generales (13%) + Beneficio industrial (6%) + 21% I.V.A. 
PEM = Presupuesto de Ejecución material = 89.927,00 Euros 
PEC = 89.927,00 + 11.690,51 + 5.395,62 + 22.472,89 = 129.485,89 Euros < 450.759,08 Euros 
 
b) La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente. 
 
Número de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 4 trabajadores < 20 trabajadores 
 
c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores – día (suma de los días de trabajo del total de los 

trabajadores en la obra). 
 
N° de trabajadores - día = 480 < 500 trabajadores - día  
 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D.1627/1997, se redacta el presente 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 
 
1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Su autor es Juan Carlos Mateos Cortés, y su elaboración ha sido encargada por FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS. 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una  empresa y trabajadores 
autónomos, o mas de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista 
elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 
 
 
1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
  

PROYECTO  DE  REFERENCIA  
Proyecto de Ejecución de 

 
OBRAS ACCESORIAS DE URBANIZACIÓN EN INTERIOR DE PARCELA  

Arquitecto autor del proyecto 
 
Juan Carlos Mateos Cortés  

Titularidad del encargo FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS  
Emplazamiento 

 
Avenida del Mar Mediterráneo, 22, Leganés (Madrid)  

Presupuesto de Ejecución Material 
 
89.927,00 Euros  

Plazo de ejecución previsto 
 
3 meses  

Número máximo de operarios 
 
4  

Total aproximado de jornadas 
 
480  

OBSERVACIONES: 
 

 
 
1.3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra: 
  

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO  
Accesos a la obra 

 
Desde viales públicos  

Topografía del terreno 
 
Plana  

Edificaciones colindantes 
 
Aisladas  

Suministro de energía eléctrica 
 
Desde acometida general. Contador en cerramiento parcela.  

Suministro de agua 
 
Desde acometida general. Contador en cerramiento parcela.  

Sistema de saneamiento 
 
Enterrado. Acometida a alcantarillado general.  

Servidumbres y condicionantes 
 
Ninguno.  

OBSERVACIONES: 
 



 

 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
  

DESCRIPCION  DE  LA  OBRA  Y  SUS  FASES  
Demoliciones 
 

 
Levantado de solados existentes, arquetas de pluviales y luminarias en el patio 
posterior. Duración aproximada 1 semana.  

Movimiento 
de tierras 

 
Explanación y excavación de zanjas de saneamiento y electricidad. Duración 
aproximada 1 semana.  

Cimentación 
y estructuras 

 
Cimentaciones para los báculos. Duración aproximada 15 días. 

 
Albañilería y  
cerramientos 

 
Elementos urbanos, bancos y mueble exterior. Duración aproximada 15 días. 

 
Acabados 
 

 
Solados en zonas peatonales e interior de edificio, bordillos. Aplacados de piedra. 
Duración aproximada 1 mes.  

Instalaciones 
 

 
Instalaciones de fontanería (bajantes) y electricidad para la iluminación exterior. 
Duración aproximada 15 días.  

OBSERVACIONES: 
 
 

 
1.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican en la tabla 
siguiente: 
  

SERVICIOS  HIGIÉNICOS  
 

 
Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave.  

X 
 
Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo.  

 
 
Duchas con agua fría y caliente.  

X 
 
Retretes.  

 
 
  

OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se indica en la 
tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria mas cercanos: 
  

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA  
NIVEL DE ASISTENCIA 

 
NOMBRE Y UBICACION 

 
DISTANCIA APROX. (Km)  

Primeros auxilios 
 
Botiquín portátil 

 
En la obra  

Asistencia Primaria (Urgencias) 
 
Centro de Salud María Jesús Hereza 260 m  

Asistencia Especializada (Hospital) 
 
Hospital Universitario Severo Ochoa 

 
3,2 km  

 
 
 

 
 

 



 

1.5.- MAQUINARIA DE OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de tabla adjunta: 
  

MAQUINARIA  PREVISTA  
 

 
Grúas-torre 

 
X 

 
Hormigoneras  

 
 
Montacargas 

 
X 

 
Camiones  

X 
 
Maquinaria para movimiento de tierras 

 
 

 
Cabrestantes mecánicos  

X 
 
Sierra circular 

 
 

 
  

OBSERVACIONES: 
 

 
 
1.6.- MEDIOS AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características mas importantes: 
  

MEDIOS  AUXILIARES  
MEDIOS 

 
CARACTERISTICAS  

 
 
Deben someterse a una prueba de carga previa.  
Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos.  
Los pescantes serán preferiblemente metálicos.  
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente.  
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 

 
 

 
Andamios colgados 
móviles 

 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad.  

X 
 
Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente.  
Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente.  
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas.  
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados.  
Correcta disposición de las plataformas de trabajo.  
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié.  
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 

 
 

 
Andamios tubulares apoyados 

 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I durante el montaje y el 
desmontaje.  

 
 
Andamios s/ borriquetas 

 
La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m.  

X 
 
Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar.  

 

 
Escaleras de mano  

Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total.  
X 

 
Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m:  
I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza.  
I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V.  
I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior.  
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado.  
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 

 
 

 
Instalación eléctrica 

 
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios.  

OBSERVACIONES: 
 

 
 
 
 



 

 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados 
mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
  

RIESGOS  EVITABLES 
 

MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS  
X 

 
Derivados de la rotura de instalaciones existentes 

 
X 

 
Neutralización de las instalaciones existentes  

 
 

  
 

 
Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o 
subterráneas 

 
 

 
Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito de los 
cables  

 
 

  
 

 
  

 
 
 

 
OBSERVACIONES: 
 



 

3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente evitados, y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se 
refiere a aspectos generales afectan a toda la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta 
puede dividirse. 
  

TODA  LA  OBRA  
RIESGOS  
X 

 
Caídas de operarios al mismo nivel  

 
 
Caídas de operarios a distinto nivel  

X 
 
Caídas de objetos sobre operarios  

X 
 
Caídas de objetos sobre terceros  

X 
 
Choques o  golpes contra  objetos  

 
 
Fuertes vientos  

 
 
Trabajos en condiciones de humedad  

X 
 
Contactos eléctricos directos e indirectos  

X 
 
Cuerpos extraños en los ojos  

X 
 
Sobreesfuerzos  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
X 

 
Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra 

 
permanente  

X 
 
Orden y limpieza de los lugares de trabajo 

 
permanente  

X 
 
Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. 

 
permanente  

X 
 
Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) 

 
permanente  

X 
 
No permanecer en el radio de acción de las máquinas 

 
permanente  

X 
 
Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento 

 
permanente  

X 
 
Señalización de la obra (señales y carteles) 

 
permanente  

 
 
Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  

 
alternativa al vallado  

 
 
Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m 

 
permanente  

 
 
Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra 

 
permanente  

 
 
Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o colindantes 

 
permanente  

X 
 
Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B 

 
permanente  

X 
 
Evacuación de escombros 

 
frecuente  

X 
 
Escaleras auxiliares 

 
ocasional  

X 
 
Información específica 

 
para riesgos concretos  

 
 
Cursos y charlas de formación 

 
frecuente  

 
 
Grúa parada y en posición veleta 

 
con viento fuerte  

 
 
Grúa parada y en posición veleta 

 
final de cada jornada  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
X 

 
Cascos de seguridad 

 
permanente  

X 
 
Calzado protector 

 
permanente  

X 
 
Ropa de trabajo 

 
permanente  

X 
 
Ropa impermeable o de protección 

 
con mal tiempo  

X 
 
Gafas de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Cinturones de protección del tronco 

 
ocasional  

 
 
 

 
   



 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA  
FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS  

RIESGOS  
X 

 
Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno  

 
 
Desplomes en edificios colindantes  

X 
 
Caídas de materiales transportados  

X 
 
Atrapamientos y aplastamientos  

X 
 
Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas  

 
 
Contagios por lugares insalubres  

X 
 
Ruidos  

 
 
Vibraciones  

X 
 
Ambiente pulvígeno  

 
 
Interferencia con instalaciones enterradas  

X 
 
Electrocuciones  

X 
 
Condiciones meteorológicas adversas  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
X 

 
Observación y vigilancia del terreno 

 
diaria  

 
 
Talud natural del terreno 

 
permanente  

 
 
Entibaciones 

 
frecuente  

X 
 
Limpieza de bolos y viseras 

 
frecuente  

 
 
Observación y vigilancia de los edificios colindantes 

 
diaria  

X 
 
Apuntalamientos y apeos 

 
ocasional  

X 
 
Achique de aguas 

 
frecuente  

 
 
Pasos o pasarelas 

 
permanente  

 
 
Separación de tránsito de vehículos y operarios 

 
permanente  

 
 
Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) 

 
permanente  

X 
 
No acopiar junto al borde de la excavación 

 
permanente  

 
 
Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación 

 
ocasional  

X 
 
No permanecer bajo el frente de excavación 

 
permanente  

X 
 
Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) 

 
permanente  

X 
 
Rampas con pendientes y anchuras adecuadas 

 
permanente  

X 
 
Acotar las zonas de acción de las máquinas 

 
permanente  

X 
 
Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
X 

 
Botas de seguridad 

 
permanente  

X 
 
Botas de goma 

 
ocasional  

X 
 
Guantes de cuero 

 
ocasional  

X 
 
Guantes de goma 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 



 

 
FASE: CIMENTACION Y ESTRUCTURAS  

RIESGOS  
 

 
Desplomes y hundimientos del terreno  

 
 
Desplomes en edificios colindantes  

 
 
Caídas de operarios al vacío  

X 
 
Caídas de materiales transportados  

X 
 
Atrapamientos y aplastamientos  

 
 
Atropellos, colisiones y vuelcos  

 
 
Contagios por lugares insalubres  

X 
 
Lesiones y cortes en brazos y manos  

X 
 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies  

X 
 
Dermatosis por contacto con hormigones y morteros  

X 
 
Ruidos  

 
 
Vibraciones  

 
 
Quemaduras producidas por soldadura  

 
 
Radiaciones y derivados de la soldadura  

X 
 
Ambiente pulvígeno  

X 
 
Electrocuciones  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
 

 
Apuntalamientos y apeos 

 
permanente  

 
 
Achique de aguas 

 
frecuente  

 
 
Pasos o pasarelas 

 
permanente  

 
 
Separación de tránsito de vehículos y operarios 

 
ocasional  

 
 
Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) 

 
permanente  

X 
 
No acopiar junto al borde de la excavación 

 
permanente  

 
 
Observación y vigilancia de los edificios colindantes 

 
diaria  

X 
 
No permanecer bajo el frente de excavación 

 
permanente  

 
 
Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) 

 
permanente  

 
 
Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) 

 
frecuente  

 
 
Andamios y plataformas para encofrados 

 
permanente  

 
 
Plataformas de carga y descarga de material 

 
permanente  

 
 
Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) 

 
permanente  

X 
 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales 

 
permanente  

 
 
Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
X 

 
Gafas de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Guantes de cuero o goma 

 
frecuente  

X 
 
Botas de seguridad 

 
permanente  

X 
 
Botas de goma o P.V.C. de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar 

 
en estructura metálica  

X 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
frecuente  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
OBSERVACIONES: 



 

 
FASE: CUBIERTAS  

RIESGOS 
 

 
Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 

 
 
Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  

 
 
Lesiones y cortes en manos 

 
 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

 
 
Dermatosis por contacto con materiales 

 
 
Inhalación de sustancias tóxicas 

 
 
Quemaduras producidas por soldadura de materiales 

 
 
Vientos fuertes 

 
 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

 
 
Derrame de productos 

 
 
Electrocuciones 

 
 
Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 

 
 
Proyecciones de partículas 

 
 
Condiciones meteorológicas adversas  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION 
 

 
Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) 

 
permanente 

 
 
Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) 

 
permanente 

 
 
Andamios  perimetrales en aleros 

 
permanente 

 
 
Plataformas de carga y descarga de material 

 
permanente 

 
 
Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) 

 
permanente 

 
 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales 

 
permanente 

 
 
Escaleras peldañeadas y protegidas 

 
permanente 

 
 
Escaleras de tejador, o pasarelas 

 
permanente 

 
 
Parapetos rígidos 

 
permanente 

 
 
Acopio adecuado de materiales 

 
permanente 

 
 
Señalizar obstáculos 

 
permanente 

 
 
Plataforma adecuada para gruista 

 
permanente 

 
 
Ganchos de servicio 

 
permanente 

 
 
Accesos adecuados a las cubiertas 

 
permanente 

 
 
Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO 
 

 
Guantes de cuero o goma 

 
ocasional 

 
 
Botas de seguridad 

 
permanente 

 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
permanente 

 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
permanente  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 



 

 
FASE: ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTOS  

RIESGOS  
X 

 
Caídas de operarios al vacío  

X 
 
Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  

X 
 
Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios  

 
 
Atrapamientos por los medios de elevación y transporte  

X 
 
Lesiones y cortes en manos  

X 
 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies  

X 
 
Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales  

 
 
Incendios por almacenamiento de productos combustibles  

X 
 
Golpes o cortes con herramientas  

 
 
Electrocuciones  

X 
 
Proyecciones de partículas al cortar materiales  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
 

 
Apuntalamientos y apeos 

 
permanente  

 
 
Pasos o pasarelas 

 
permanente  

X 
 
Redes verticales 

 
permanente  

X 
 
Redes horizontales 

 
frecuente  

X 
 
Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) 

 
permanente  

 
 
Plataformas de carga y descarga de material en cada planta 

 
permanente  

X 
 
Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) 

 
permanente  

X 
 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales 

 
permanente  

 
 
Escaleras peldañeadas y protegidas 

 
permanente  

X 
 
Evitar trabajos superpuestos 

 
permanente  

 
 
Bajante de escombros adecuadamente sujetas 

 
permanente  

 
 
Protección de huecos de entrada de material en plantas 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
X 

 
Gafas de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Guantes de cuero o goma 

 
frecuente  

X 
 
Botas de seguridad 

 
permanente  

X 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
frecuente  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 



 

 
FASE: ACABADOS  

RIESGOS  
X 

 
Caídas de operarios al vacío  

X 
 
Caídas de materiales transportados  

X 
 
Ambiente pulvígeno  

X 
 
Lesiones y cortes en manos  

X 
 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies  

X 
 
Dermatosis por contacto con materiales  

 
 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles  

X 
 
Inhalación de sustancias tóxicas  

X 
 
Quemaduras  

X 
 
Electrocución  

X 
 
Atrapamientos con o entre objetos o herramientas  

X 
 
Deflagraciones, explosiones e incendios  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
X 

 
Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) 

 
permanente  

X 
 
Andamios 

 
permanente  

 
 
Plataformas de carga y descarga de material 

 
permanente  

X 
 
Barandillas 

 
permanente  

 
 
Escaleras peldañeadas y protegidas 

 
permanente  

X 
 
Evitar focos de inflamación 

 
permanente  

 
 
Equipos autónomos de ventilación 

 
permanente  

X 
 
Almacenamiento correcto de los productos 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
X 

 
Gafas de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Guantes de cuero o goma 

 
frecuente  

X 
 
Botas de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
ocasional  

X 
 
Mascarilla filtrante 

 
ocasional  

X 
 
Equipos autónomos de respiración 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 



 

 
FASE: INSTALACIONES  

RIESGOS  
 

 
Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor  

X 
 
Lesiones y cortes en manos y brazos  

X 
 
Dermatosis por contacto con materiales  

X 
 
Inhalación de sustancias tóxicas  

X 
 
Quemaduras  

X 
 
Golpes y aplastamientos de pies  

 
 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles  

X 
 
Electrocuciones  

X 
 
Contactos eléctricos directos e indirectos  

X 
 
Ambiente pulvígeno  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
X 

 
Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) 

 
permanente  

X 
 
Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes 

 
frecuente  

 
 
Protección del hueco del ascensor 

 
permanente  

 
 
Plataforma provisional para ascensoristas 

 
permanente  

X 
 
Realizar las conexiones eléctricas sin tensión 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
 

 
Gafas de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Guantes de cuero o goma 

 
frecuente  

X 
 
Botas de seguridad 

 
frecuente  

X 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
ocasional  

X 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
ocasional  

 
 
Mascarilla filtrante 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES:  
 



 

4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en el Proyecto de 
referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 
1627/97. También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo 
de trabajos. 
  

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES 
 

MEDIDAS ESPECIALES PREVISTAS  
X  

 

 
Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y 
hundimientos 

 
 

 
 

 
 

 
En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 

 
Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5 m de altura. 
Calzado de seguridad.  

  
 

 
Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión 

 
 

 
  

 

 
Que implican el uso de explosivos 

 
 

 
  

 

 
Que requieren el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
OBSERVACIONES: 
 

 
 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 
En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han especificado una serie de 
elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de 
seguridad y salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
  
UBICACION  

 
ELEMENTOS 

 
PREVISION  

Cubiertas 
 
Ganchos de servicio 

 
  

 
 
Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 

 
  

 
 
Barandillas en cubiertas planas 

 
  

 
 
Grúas desplazables para limpieza de fachadas 

 
  

Fachadas 
 
Ganchos en ménsula (pescantes) 

 
  

 
 
Pasarelas de limpieza 

 
  

 
 
 

 
  

OBSERVACIONES: 
 

 
 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
 
 
 



 

 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
GENERAL 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95 
[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97 
[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

(transposición Directiva 92/57/CEE) 
RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 
[] Modelo de libro de incidencias. 

Corrección de errores. 
Orden 

-- 
20-09-86 

-- 
M.Trab. 

-- 
13-10-86 
31-10-86 

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87  29-12-87 
[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 

Modificación. 
Complementario. 

Orden 
Orden 
Orden 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78 
[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
-- 

 

09-03-71 
-- 

 

M.Trab. 
-- 

 

16-03-71 
06-04-71 

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. -- 
 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

0509-09-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 M.Trab. -- 
[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 
[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 

(Directiva 90/269/CEE) 
RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab. 
-- 

07-11-84 
22-11-84 

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 
 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80 
 Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83 
 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71 

 
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92 
RD 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 
 
 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 
[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 2731-12-73 
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 
[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI 
-- 

MIE 
-- 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 

-- 
[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 1495/86 
-- 

RD  590/89 
Orden 

RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 
-- 

M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 

MIE 
MIE 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 
[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 

Corrección de errores, Orden 28-06-88 
Orden 

-- 
28-06-88 

-- 
MIE 

-- 
07-07-88 
05-10-88 

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96 

 
Madrid, a 11 de Octubre de 2021 

El Arquitecto 

 
Juan Carlos Mateos Cortés 
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GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 105/2008 Y 
ORDEN 2726/2009 DE LA CAM 
 
 
Fase de Proyecto EJECUCIÓN 

 
Titulo OBRAS URBANIZACIÓN INTERIOR EN PATIO 

POSTERIOR EDIFICIO IMDEA 
 
Emplazamiento AVENIDA MAR MEDITERRÁNEO, 22 c/v AVENIDA 

AMÉRICA LATINA DE LEGANÉS (MADRID) 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008 y la Orden 2276/2009, de 07 de Agosto de 
2009, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que 
se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid, se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el 
siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
(indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto. 
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GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 12 de Marzo o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

A este efecto de la orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes 
planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 
siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades 
propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la 
Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán 
incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte 
y no sean considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
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RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera

X 17 02 01 Madera
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel

x 20 01 01 Papel
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 

07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables
20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se 
generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, 
con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. En base a estos datos, la 
estimación completa de residuos en la obra es: 

GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 519,00 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 51,90 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³
Toneladas de residuos 57,09 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 84,00 m³
Presupuesto estimado de la obra 89.927,00 €
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 1.554,74 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)  

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los 
estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los 
RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se 
consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

Tn d V
Evaluación teórica del peso por tipología de RDC

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto

126,00 1,50 84,00

% Tn d V
Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso (según 

CC.AA Madrid)
Toneladas de cada 

tipo de RDC
Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)
m³ Volumen de 

Residuos
RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 2,85 1,30 2,20
2. Madera 0,040 2,28 0,60 3,81
3. Metales 0,025 1,43 1,50 0,95
4. Papel 0,003 0,17 0,90 0,19
5. Plástico 0,015 0,83 0,90 0,92
6. Vidrio 0,005 0,29 1,50 0,19
7. Yeso 0,002 0,11 1,20 0,10
TOTAL estimación 0,140 7,99 8,35

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 2,28 1,50 1,52
2. Hormigón 0,120 6,85 1,50 4,57
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 30,83 1,50 20,55
4. Piedra 0,050 2,85 1,50 1,90
TOTAL estimación 0,750 42,82 28,55

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 4,00 0,90 4,44
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 2,28 0,50 4,57
TOTAL estimación 0,110 6,28 9,01

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 
(clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 
total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Sólo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las 
especificaciones del artículo 6 de la Orden 2726/2009 de 16 de Julio, de la 
Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se 
regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid. 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos (en este caso se identificará el 
destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación 

Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  
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1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los 
residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorizables "in situ" (indicando características y cantidad de 
cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la Comunidad de Madrid para la gestión de residuos no 
peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00 0,35
20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00 Diferencia tipo RCD

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's) Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00 0,04
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,20
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 0,01
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00 0,02
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00 0,02
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00 Diferencia tipo RCD
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00 0,20
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00 0,08
15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00 0,05
16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00 0,01
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00 0,05
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00 0,02

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

 

1.7.- Planos de las instalaciones previstas  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de específica la situación y dimensiones de: 

 Bajantes de escombros 

 Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, 
maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones… 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente 
peligrosos 

 Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como 
áridos, vidrios, madera o materiales cerámicos. 

1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de 
los RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 
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Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2726/2009 de la CAM, 
realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 
contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones del 
artículo 6 de la Orden 2726/2009 de 16 de Julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra 
y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados, así como, 
de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas por la Comunidad de Madrid. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos 
peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 
las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 
con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 
metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se 
deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, 
CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 
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43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la CAM. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor 
adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 
técnicos y procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs 
adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y 
de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 
destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) 
son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados 
los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 
que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 
conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 
peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 
RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como 
la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas 
como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores 
de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 
jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible en casetones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y 
la contaminación con otros materiales. 
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 Otros (indicar) 

1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los 
residuos de construcción y demolición, coste que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³)

Importe (€) % del presupuesto 
de Obra

Tierras y pétreos de la excavación 84,00 5,00 420,00 0,4670%
0,4670%

RCDs Naturaleza Pétrea 28,55 15,00 428,18 0,4761%
RCDs Naturaleza no Pétrea 8,35 15,00 125,27 0,1393%
RCDs Potencialmente peligrosos 9,01 15,00 135,11 0,1502%

0,7657%

0,00 0,0000%
0,00 0,0000%

89,93 0,1000%

1.198,48 1,3327%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 
mientras que para los de Ninel II se emplean los datos del apartado 1.2 del 
Plan de Gestión 

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden 
2726/2009 de la CAM. El contratista posteriormente se podrá ajustar a la 
realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de 
gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase 
necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN” que 
incluye tres partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del 
movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la 
fianza (60.000 €) que establece la Orden 2726/2009 de la CAM 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo 
del 0,2% establecido en la Orden 2726/2009 de la CAM 

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes 
de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de 
obra y medios auxiliares en general. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la 
presente memoria y el presupuesto reflejado, el técnico que suscribe entiende 
que queda suficientemente desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos 
para el proyecto reflejado en su encabezado. 

 

En Leganés, a 11 de Octubre de 2021 
 
 
 

 
 
 
La Propiedad                          La Dirección Facultativa 
 

                                                             

 

 Fdo. FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS              D. Juan Carlos Mateos Cortés 
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